
PRESIDENCIA DEL SKÑOlt F>;COBAR 

Sumarlo ¡ Se le;viÍ J juJ djJn)b~I:~:Si.((uitnlte: 
Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Se pone í 

en discusion i se aprueba sobre t3bla, el pro-! 
yecto sobre pago a la Junta de Beneficencia 
de Iquique de cierta suma de dinero. --- El 
señor Sánchez Masenlli hace algunas obser

'<SBSION 18.a ES['[tAORDlNAltlA EN 12 
DE XOVIEMHR~ Dg 1908 

vaciones sobre la radicacion de indíjen3s.--1 Asistieron los ficñores Escobar, B::dma· 
El señor BaJmaceda ~e ocupa de ciertas obr;:~ ceda, Besa, Ca:,;telloll, Devoto, Fábres, 
en el puer~o ~e lqUlque. Se dan por t?rrnl- Fornández Conoha Fiu'uero{l don Ja-
naJos los lnCldentes.-Entrando a la orden. . . ' ''' . . 
del día, continúa la discusion rlel proyecto VIer (l\!IInI.stro del InterIor), Flg"ueroa 
sobre patentes profesionales e industriales i don Joaqum, Infante, Irarnizaval, Laz
?sa de la pal.abra el señor Mac Iver.--Se sus- cano, ~[ac Iver, :l\IIatte, R(~yeR, Sánchez, 
pende la seslOn.-A segunda hora se ap~u,e- S' nfueníes Silva Ureta Sotomayof 
ban un proyecto sobre suplemento al ÑI1111S- a , 'n'-. ' 
terio del Interior para publicacion de las ac- Subercaseaux, Iocm-nal, U rreJola, Val. 
tas del Congreso Nacional; j otro por el que des Valdlls, Verg;ml, ViIlt-lgWl i Walker 
se cOllcede fondos para atender a 10,s g~~.tos Martínez, i 108 Hdlllres NfinÍstros de Ha· 
que demande el Cuarto Cong:-es0 Cwntll1co . d . 1 (j i M ir-
Americano.-Se aprLleba la tabla de asuntos ¡ CIen a 1 (e Jlli!rr,11 al' la., _ • 

de fá?il_ desp<l;cho para la sesion próxima.- Aprobarla 1:1 aora (~e I~ seslOll antenor, 
Contmua la dlscnsíon de los presupuesto5_- se dIO cuenta de la Plgultmte 
Se levanta la sesion. ¡ -

) Solicitud 
Asistencia 

Asistieron los señores: 

STmaceda, J. Elías Sanfuentes, J. Luis 
Besa, Arturo Silva (Treta, Ignacio 
Castellon, Juan SubercaseaulC, Ra;TI Oil 

Charme, Eduardo Tocornal, José 
Fábrl'!s, J. Francisco Urrejola, Gonzalo 
Fernández Concha, D. Vergara, Luis Antonio 
Figueroa, J oaq uin Villegas, Enrique 
Infante, Pastor vValker M., Joaquin 
Lazcano, Fernando i los señores Ministros 
Mac Iver, Enrique del Interior, de Justi-
Matte Pérez, Ricardo cia e [nstruccion Pú-
Reyes, Vicente blica*i de Industria i 
Sánchez M., Dado Obras Públicas. 

i De don Alfredo Gómez Diaz, en que 
) pide el pen111so requorido l"J1' el número 
(4. 0 del artlículo 9.° de la, Consbit·ucÍon 
del Estado para aceptar el cargo de Cón. 
sul del Brasil en Iquique. 

A propuec,ta del señor Prefiidente, se 
toma irunediatitmente en consideracion 
esta solicitud, i .'-'0 aprobó sin debate i 
por asentimiento kínitu el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulu úuic'J.-El Congr\;,;o Na
cional concedc~ 11 doo Alfredo Gótnez 
Díaz el permiso requerido por el nÚlHer\l 
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~~~"-,",,,~~ ~-~ .. 
4.° del artículo 9.° de la ConstitucÍon del ¡, En los últimos quince minutos de la 
Estad(, para aceptar el cargo de Cónsul (primera hora se pone en discusion jene
del Brasil en Iquique.» ral, a virtud del acuerdo adoptado en se

No habiendo solicitado la palabra nin
gun señor Senador, se declaró terminada 
la hora de lot'l incidentes, i se continuó la 
discusion qúe quedó pendiente en la se
sion anterior respedo del informe de la 
Comision Permanente de Presupuestos, 
rec!\.ido en el oficio del Tribunal de 
Cuentas en que trasmite las observacio 
nes que ha merecido de su parte el de
creto número 1,850 del Ministerio de 
Justicia, i que ha representado al Presi, 
dente de la República en conformidad al 

, número X del articulo 5.° de la lei de 
20 de enero de 1881). 

El señor V orgara usa de la palabra, i 
despues de contestar algunas de las ob, 
servaciones hechas en la sesion anterior 
por el señor Reyes, insinúa, de confor-. 
midad con lo que ha sostenido, que po
dria el Senado dar forma concreta a su 
resolucion acerca de la materia tratada 
en dicho informe, aprobando un pro ... 
y~cto de acuerdo concebido en estos tér-: 
mmos: 

«El Senado estima que el Tribunal de 
Cuentas aplicó correctamente la lei de 
16 de set.iembre de 1884 al reparar el 
decreto número 1,850 del Ministerio de 
Justicia, es pedido con fecha 30 de junio 
de 1908.» 

El señor Reyes insiste, por su parte, 
en sostener que no hai conveniencia en 
provocar un pronunciamiento del Senado 
en el sentido indicado por el señor Ver
gara, í termina sometiendo a la conside
racion de la Sala la siguiente proposicíon: 

«El Senado, impuesto del informe eva
cuado por su Comision Permanente de 
Presupuestos respecto del oficio del Tri
bunal de Cuentas, relativo a observacÍo 
nes formuladas contra el decreto número 
1,850 del Ministerio de Justicia, de 
fecha 30 de junio de 1908, acuerda pasar 
a la 6rden del dia.» 

Usa de la palabra nuevamente el señor 
V úrgara i en seguida el señor Ministro 
del Interior,l,quien queda, con ~lh'J pS)¡rfl¡ 
1,. 15\l8ion4Pf(.nmx.\i~ 

sion anterior, el proyecto de la Cámara 
de Diputados que tiene por o~jeto refor
mar la leí de patentes profesionales e 
industriRles, conjuntamente con el infor'" 
llle de la Comision de Hacienda. 

El señor Subercitseaux espresa los in
convenientes de que, a. juicio de Su Seño
ría/ adolece la lei vijente sobre esta mate
ria i la necesidad de la reforma que se pro
yecta. Declara que le dará su voto como 
asimismo a las modificaciones propuestas 
por la Comisiono 

El señor Mac Iver aduce algunas 
consideraciones para manifestar que este 
asunto requiere mayor tiempo que el que 
se le ha destinado para su discusion, i 
señala algunos defectos que, a juicio (leSu 
Señoría, df\muestran que el proyecto en 
debate carece de base económica. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, queda pendiente ebte negocio 
i úon la palabra el señor Senador de Ata-
cama. 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora acuérdase, a peticion 

del señor W alker Martínez, no continuar 
hoi la discusion del proyecto que debia 
tratarse en el primer cuarto de hora dB 
la órden del dia. 

Quedan anunciados !para la sesion 
próxima, como asuntos de fácil despacho, 
los siguientes: 

Mensaje sobre suplemento al ítem 19, 
partida V' del presupuesto del Interior
publicacion de las actas de las sesiones del 
Congreso-i sobre suplemento d/3 dos mil 
pesos al ítem 20 de la misma partida La, 
para remunerar al encargado de hacer esa 
publicacion. 

Mensaje sobre autorizacion al Presi. 
dente de la República para invertir hasta 
ciento cincuenta mil pesos en los gastos 
que demande el funcionamiento del Cuar
to Congreso Cientifico Americano. 

Mensaje que tiene por objeto conceder 
diversos suplementos al presupuesto de 
Inctnst.r;.fI ;. ObrM PúblicQs. 
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Continúa la discusion particular del' dar los fundamentos ,L: su pro}!osicion, 
proyecto de lei de presupuestos para hace indicacion para qne se consulte el 
1909, ·en la parte correspondiente al Mi- siguiente: 
nisterio del Interior. «Item ... Al Patronato de la Infancia, 

Se sigue, en consecuencia, tratando de para :ttender dispensarios de lactancia; 
la partida JI, «Beneficencia», en la for~ debiendo ausiliar con tres mil pesos al 
fila propuesta por la Comision Mista, ya establecido en San Bernardo por el 
conjuntamente con las indicaciones for~ doctor don Manuel Camilo Vial, trece mil 
muladas acerca de ella, i se adoptan las pesos.» 
resoluciones que a continuacion se es- El señor Vergara hace indicacion para 
presan: que se restablezca, en la partida propues· 

ta por la Comision, el ítem pam la Oon
gregacion de Hijas de San José, que 
figura en el proyecto i que por error se 
ha omitido en el informe, elevando su 
monto de ocho mil a diez mil pesos. 

PARTIDA 11 

Beneficencia 

El señor Matte, despues de hacer re
ferencia a la indicacion hecha por el señor 
Ministro en la sesion anterior, para redu
cir en cincuenta por ciento el monto de 
cada una de las indicaciones formuladas 
en esta pftrtida l propone gue se escluyan 
de esa reduccion los aumentos pedidos 
por el señor Presidente para los estable ... 
cimientos de beneficencia de Santiago, i 
que se aprueben íntegramente, eliminan'" 
do, en cambio, el primero de los ítem que 
figura en los gastos variables de la par
tida propuesta por la Comision, ítem que 
consulta doscientos set3uta mil pesos 
como asignacion estraordinaria a la J un
ta de Beneficencia de Santiago. 

Los señores Presidente i Ministro del 
Interior aceptan esta proposicion del 
señor Matte. 

El señor Fernández Concha cree que 
el número segundo de la indicacion del 
seflor Ministro, para reducir en cincuenta 
por ciento las nuevas asignaciones o au .. 
mentas, no es equitativo; i con tal motivo 
propone modificarla en el sentido de que 
se aprueben tambien integramente aque
llas indicaciones que importen aumentos 
que no excedan de cinco mil pesos, i en 
las que excedan de esta suma, la reduc
cion del cincuenta por ciento se haga solo 
sobre el exceso. 

Pide, en seguida, que se agregue a la 
partida en debate el I>Íguiente; 

«Item ..• Al Oratorio ~"estivo de don 
B01!!co, de Sa:ratiago, cinoo mil pe$Os.» 

El A)@f!.ot' W ilk,r .. Martinit~1 despu6s d~ 

Dicho ítem, con el aumento propuesto, 
dice como sigue: 

«Item . .. A la Congregacion Hijas de 
San J osé, Protectora de la Infancia, 
para I~antencion de las Creches, Aveni .. 
da Portales. L. P. 1907 i 1909, diez mil 
pesos.» 

El señor Presidente pide que se es ... 
cluya de la reduccion de cincuenta por 
ciento la indicacion que tiene formulada 
para aumentar de ochenta mil a c~en mil 
pesos la asignacion al Manicomio de Con
cepcion, i que en todo caso hará ~so de 
su derecho para votar separadamente este 
aumento. 

El señor Villegas es presa que ha re
cibido una solicitud en que se pide la 
cantidad de sesenta mil pesos para la re
construccion del hospital de Santo:Tomas 
en San :Francisco de Limache, destruido 
por el terremo/;o, i como Su Señoría con
sidera que la cantidad señalada es muí 
subid8, deja la fijacion de su monto al 
señor Ministro. 

El señor Ministro manifiesta que por 
ahora podria atenderse a la reconstruc
de una sala pan. dicho hospital i que 
bastaria destinar para este objeto la can
tidad de siete mil quinientos pesos. 

En coneecuencia, el señor Villegas pro
pone que su consulte el siguiente: 

«Item . •. Para ayudar a la construo
cion del hospital de Santo Tomas, en San 
Francisco de Lirnaohe, siete mil quinien
tos pesos,» 

FU /'S~Ao\" ti rr~jol" hao, indid,.",i(.)n ,paf. 
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que el ítem destinado a la casa de espó. el hospital de Iquique es a setenta idos 
sitos l~3 Talca, que figura en el proyecto, mil pesos, suma a que el espresado señor 
se cOkJÍgne pn la partida en debate, ele· Senador redujo su indicaciorl a peticion 
vándolo de quince mil a veinte mil pe- del señor Ministro. 
sos. Tácitamerlte queda tambien aprobada 

El señor Balmaceda pide que el ítem la indicacion del señor Matte para que se 
de dos mil pesos para el hospital del pue- acepten íntegramente los aumentos pro .. 
blo de Dolores, que figura entre los es~ puestos por el señor Presidente para la 
tablecimientos de beneficencia de Iquique, Beneficencia de Santiago, suprimiéndose 
se eleve a tres mil pesos, "olocándolo en· en cambio el primer ítem que la Comí .. 
tre los establecimientos de Pisagua, a ~ sion Mista ·hace figurar en gastos varia-
que pertenece. \ bIes i que- dice: 

Cerrado el debate, se da por aprobada «A la Junta de Beneficencia de San-
la partida ll, en la forma propuesta por tiago, asignacion estraordinaria, por una 
la Comision, en la parte que no ha sido sola ve~, doscientos setenta mil pesos.» 
objetada ni modificada por las indicacio- Votado des pues el número segundo de 
Hes formuladas. las indicaciones jenerales del señor Mi-
f En seguida se consulta a la Sala acerca nistro, que tiene por objeto reducir en 
de dichas indicaciones. cincuenh por ciento las subvenciones o 

A peticion del señor Matte se vota ¡ aumentos pedidos por los señores Sena
por partes la indicacion de carácter jene. dores, resultó deEecbado por quince votOg 
ral propuesta por (" 1 señor Ministro del contra seis. 
Interior en la sesion de ayer i se da por Correspondiendo votar en reemplazo 
aprobada la que se refiere a aceptar Ínte- de esta última parte de la indicacion del 
gramente las asignaciones que figuran en señor Ministro, que ha quedado desecha
el presupuesto vijente o en el proyecto da, la indicacion del señor Fernandez 
del Ejecutivo cuyo restablecimiento se Concha para que se aprueben tambien 
baya pedido. ínt~gramente aquellas indicaciones que 

Puegt'\ en votacion la parte relativa a I importen aumentos que no excedan de 
declarar aceptadas tambien íntegramente cinco mil pesos, i en las que excedan d@ 
las indicaciones de dicho señor Ministro, esta suma, la reduccion de) cincuenta por 
el señor Matte llama la atencion a que el ciento se haga solo sobre el eXCtlSO, dicho 
señor Sil va U reta propuso en la sesion ¡ señor Stmador espresó que no insistia en 
anterior que el morito de estas indicacio- esta indicacion, pero habiéndola el señor 
nes se redujera a la cuarta parte. Mini~tro reproducido l a fin de que se 

Con este motivo se suscita algun de- consultara a la Sala sobre ella, se la puso 
bate en que usan de la p;l,labra los seño- en votacion í resultó aprobada por dieci. 
res Ministro del Interior, Matte i Silva nueve votos contra d(m. 
Ureta, i habiendo este ültimo señor Se:- La. indicacion del señor Presidente re· 
nadar espresado que no insistia en aque- latira. a elevar de ochenta mil a cien mil 
lla indicacion, se acord6, por asentimiento pesos el ítem destinado al sostenimiento 
tácito de la Sala, dar por aprobadas ín, del Manicomio de Concepcion, result6 
tegramente las indicaciones sobre au- aprobada por diociocho votos contra dos. 
mentOi3 i nuevos ítem propuestos por el En euanto a las indicacione~ propues .. 
señor Ministro. tas en la sef'lion de boi, :;e orijina algun 

La .últ~rua. parte del~ núme~o. primen, ¡de~ate en que u¡;;an de la pt11abra varios 
de la llldlCaclOn del senor MInistro que (senores Senadores, acordándose, por fin, 
tiene por objeto aprobar tambien ínte- por asentimiento unánime de la Sala, dar 
granwnte la!'! indicaciones hechas por el por aprobadas íntegramente la del señor 
señul' Balmaceda para la beneficencia de Walker MarUnez que destina trece mil 
Iquique. se da asimit<mo por aprobada, reso~ al Patronato de la Infancia para 
quedando entendido que el aumento para) atendl;)r dispensarios de lactancia, i la. del 
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señor Villegas de siete mil quiuientos ítem que figura en el proyec:to con:vein .. 
pesos, para ayudar a la reconstruccion tidos mil pesoH: 
del hospital de Santo Tomas en San Item ... A la Casa de la Providencia 
Francisco de Limache. en Valparaiso i Limache para su soste-

Las demas indicaciones propuestas en ni miento i gastos de trasporte, veintinue
el día de hoi, quedan tambien íntegrac ve m.il setecientos cincuenta pesos. 
mente aceptadas, en conformidad a los Agregar, des pues de la asignacion· al 
acuerdos de carácter ieneral adoptados hospital de Casablanca, este otro: 
anteriormente. Item ... Al lazareto de Casablanca, 

Queda, en consecuencia, acordado in. mil pesos. 
traducir en la parti:.la de Beneficencia, Agregar los sigl.úentes: 
propuesta por la Comision Mista, las Item .. , AusiJio a las Hermallitas de 
modificaciones, que se insertan por el los Pobres de la calle de San Pablo, por 
órden de las re'3pectivas indicaciones, a una sola vez, p8ra ensanche del estable .. 
saber: cimiento, diez mil pesos. 

Restablecer el ítem 3068 del presu-·Item '" Para el lazareto <le Tacna· 
puesto de 1 ~W7, que dice como sigue: dos mil pesos. 

«Item ... A la Liga contra la Tuber- !tem •.. Para el lazareto de Arica, 
culósis establecida en Santiago, diez mil dos mil pesos. 
pesos.» Item ... Petra gastos de conduccion 

Elevar de treinta i cuatro mil a eua .. de insanos i sus custodias i pago de 1'e" 
renta i dos mil pesos el ítem destinado al conocimientos médicos que se hacen a 
hospital de .ilJlelipilla, dichos insanos, veinte mil pesos. 

Agregar este ítem, que figura en el Elevar de treinta mil a treinta i siete 
proyecto con la suma de cinco mil pesos, mil quinientos pesos la a'signacion al 
aumentándolo así: hospital de Rancagua. 

«Item oo. Asignacion a la Gasa de Agregar este otro: 
Amparo de Ancud, seis mil pesos.» Item '" A la Junta de Beneficencia 

Elevar de treinta i seis mil a lletenta de Santiago para dar cumplimiento a la 
i dos mil pesos la asignacion al hospital lel número 1,217, dehiendo entregarse 
de Iquique. esta suma en bonos de la reserva fiscdl, 

Agregar en gastos va.riables: doscientos mil pesos. 
<dtem ... Para adquisicion de mate· Elevar de veinte mil a veinticinco mil 

ría} destinado al nuevo hospital de Pi ... pesos la asignacion al hospital de Buin: 
sagua, cinco mil pesos.» Agregar los siguientes: 

~Item ... Al .Asilo de Niños HuérÍa,.. Item .. Para construccion de una 
nos i Desamparados de Iquique, treinta nueva sal;:¡, en el hospital de Buin, de· 
mil pesos.}.> bierdo contribuir los vecinos con una 

Consultar el siguiente ítem, que figu,", suma igual, seis mil doscientos cincuenta. 
ra en el proyecto con ocho mil pesos, pesos. 
elevándolo así: Itdm ... Para una sala de maternidad 

"Item '" Sueldo de dos in~pectore" ell el hospital de los Andes, cinw mil 
de beneficencia, a razon de. cuatro mil pesos. 
ochocientos pesos cada uno, nueve rnil Elevar de dieciocho mil a veinticuatro 
seiscientos pesos.» mil pe~()s la asignacioa al hospital de 

Elevar de dieciocho mil a veinte mil Ternueo. 
p~sos la asignacion al hospital de Valdi.. De dieciseis mil q uinieJltos a veinte mil 
VIS. pesos la asignacion al hospital de Laja. 

Agregar este otro: De doce mil a quince mil pt'sos la asigo 
Ieem .... A la casa de huérfanas de nacíon al hospital de Mulchen. 

Valdivia, cinco mil pesos. j De cinco mil a diez mil pesos el ítem 
Consignar, aument,indolo, el siguiente 'X'ebtivo al hospital de Nacimiento, 
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Agregar en gastos variables: ; presupuesto vijente del Ministerio del 
Item ... Para terminar el hospital de Interior, que dicen como sigue: 

Nacimiento, cinco mil quinientos pesos. Item ... A la Oasa de Dolores de Val-
Item ... Para construir una sala de paraiso. L. P. 1902, seis mil pesos; 

mujeres en el hospital de L~ja, siete mil Item ... A la ü.tsa de San José del 
pesos. Patroüinio de Valparais0, seis mil pesos. 

Item oo. Para refaccionar el hospital ~~levar: 
de Mulchen, seis mil quinientos pesos. De treinta i cinco mil a cuarenta i cinco 

Elevar de diecinueve mil a veinticua- mil pesos la asignacion al hospital de 
tro mil pesos la asignalJion al hospital de Ohillan; 
Cauquénes. De catorce mil a quince mil pesos la 

Elevar en el rubro «Santiago» las asig- del hospital de Búlnes; 
naciones que se indican: De siete mil a diez mil pesos h asig-

Item ... Al hospital de 8an Vicente nacion al hospital de Yungai; 
de PauI, de doscientcs cuarenta mil a De diez mil a quince mil pesos la del 
trescientos tres mil peíWS; hospital de San Oárlos. 

Item ... Al hospital de San Juan de Oonsultar entre los gastos variables el 
Dios, de cien mil a ciento cuarenta i un siguiente: 
mil quinientos pesos; Item ... Para completar la construc-

Item ... Al hospital ele San José, de cion e instalacion del edificio destinado a 
noventa i dos mil a cientp ochenta mil la asistencia pública municipal de Valpa
pesos; raiso, por una sola vez, cincuenta mil 

Item ... Al hospit3.1 de San Francisco pesos. 
de Borja, de doscientos un mil quinientos Agregar éste: 
a doscientos setenta i nuwe mil qui. «Item ... A la Sociedad de Dolores 
nientos pesos; para el Asilo de Ancianos ¿e Los Andes. 

Item ... A la. casa de maternidad en L. P. 1909, tres mil pesos.» 
el hospital de San Francisco de Borja, Elevar de dit::z mil a quince mil pesos 
de cuarent&. mil a cuarenta i cuatro mil la asignacion al hospital de Coquimbo. 
pesos; Restablecer el item 3:l50, del presu .. 

Item oo' Al hospital del Salvador, de pueuto vijente, de sesenta mil pesos, ele
doscientos sesenta i un mil quinientos a vándoIc. como sigue: 
doscientos noventa i ocho mil pesos; «Item ... A la Sociedad Protectora de 

Item ... Al hospital de niños, de ochen- la Infancia de Santiago. L. P. 1901 190:1, 
ta i un mil quinientos ¡t ciento sesenta i noventa i un mil quinientos pesos.» 
seis mil quinientos pesos; Suprimir el item de doscientos setenta 

Item ... Al hospi\:lio, de doscient,os mil mil pesos, asignacion estraordinaria a la 
a doscientos cuarenta i tres mil pesos; Junta de Beneficencia de Santiago, que 

Item ... A la Oasa de Huérfanos, de la Oomision h3.ce figurar en primer lugar 
ciento seis mil quinientos a ciento veinte entre los gastos variables. 
mil quinientos pesos; Agregar en el rubro «Santiago .. , estos 

Item ... A la Casa de Orates, de tres- item: 
cientos noventa i seis mil a cuatrocientos «Item ... Al Oratorio Festivo de don 
cuarenta i dos mil pesos; Bosco, de Santiago. L. P. 1909, cinco 

Item ... Para sostenimiento de las eH .. mil pesos.» 
nicas de mujeres, de sesenta i seis mil «Item ... Al Patronato de la Infancia, 
quinientos a ochenta i cuatro mil qui ... para atender dispen3arios de lactancia, 
nientos pesos. debiendo ausiliar con tres mil pesos al ya 

Elevar tambien este otro ítem; ~ establecido en San Bernardo, por el doc-
ltem . .. Al manicomio de Concepcion, i tor don Manuel Camilo Vial, trece mil 

de ochenta mil a cien mil pesos. \ pesos.» 
;ije(;\tabl~Qe .... los ítem (l241 i 8'l ':la del; B,eliltQ.bl¡¡¡IJM'!!;j1 it,em que :6gt.1fj¡1, en ,1 
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proyecto con ocho mil pesos, a favor de 
la Congregacíon de Sun José, protectora 
de la infancia, para manutencion de las 
Creches, Avenida PortaleRo L. P. 1907-
1309 i elevar su monto a diez mil pesos. 

Consultar, en gastos va,riables, éste: 
«Item ... Para ayudar a la reconstruc

cion del hospital de Santo Tomas, en San 
Francisco de Limache, siete mil quinien. 
tos pesos.» 

Restablecer, aumelltad,), como en se' 
guida se indica, este ítem que figura con 
quince mil pesos en el proyecto del Go _ 
bierno: 

«Item ... A la Casa de Espósitos de 
Talca. L. P. 1900-1909, veinte mil pe ... 
sos.» 

Trasladar del rubro «lquique» al de 
«Pisagua», elevando de dos mil a tres mil 
pesos su monto, el item que se copia a 
continuacion: 

«Item ... Al hospital del pueblo de 
Dolores, rejion de Zapiga, tres mil pesos.» 

Por haber llegado la hora, se levantó 
la sesion.» 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

De los si~uientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 10 de noviembre de 
!908.-E1:proy.ecto de lei, remitido por 
el Honorable Senado, por el cual se au
toriza al Presidente de la República para 
pagar a la Junta de Beneficencia de 
Iquique la cantidad de veintisiete mil 
ciento cuarenta i dos pesos cincuenta i 
cinco centavos, que se le adeudan por 
cánones de arrendamiento de terrenos 
fiscales percibidos por la Tesorería Fis
cal de Pisagua, ha sido aprobado por la 
Cámara de Diputados en los términos 
siguientes: 

PROYECTO DE LE1: 

«Artículo lo o A utorízase al Presiden 
te de la República para pagar a la Junta 
de Beneficencia de Iquique la cantidad 
de veintisiete mil ciento cuarenta idos 

pesos cincuenta i cinco centavos, que 
en conformidad a lo dispuesto en la leí 
número 1,734, de 4 de febrero de 1905, 
se le adeuda por cánones de arrenda .. 
miento de terrenos fiscales percibidos 
por la Tesorería Fiscal de Pisagua entre 
el 31 de agosto de 1904 i el 30 de abril 
de 1906. 

Art. 2. 0 Autorízase, asímismo, al Pre
sidente de la República para conceder a 
la referida Junta de Beneficencia, para 
atender al sostenimiento del hospital de 
Iquique, un ausilio estraordinario hasta 
por la. suma de setenta i tres pesos.» 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 88, de 
fecha 20 de julio del presente año, 
acompañando los antecedentes respec .. 
tivos. 

Dios guarde a V. E.-ROBERTO SAN'" 
CHEZ.~Néstor Sánchei, Secretario. 

b) «Santiago, 11 de noviembre de 
1908.-Con motivo de la solicitud i de
mas antecedentes que tengo la honra 
de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobacion al 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Concédese a la ins
titucion denominada Club Collico de 
Socorros Mútuos, de Valdivia, el per':' 
miso requerido por el artículo 556 del 
Código Civil para que pueda conservar. 
hasta por treinta años, la posesion de 
la casa i sitio que tiene adquiridos en 
la referida ciudad. 

Dios guarde a V. E.-RoBERTO SAN'" 
CHEZ.-Néstor Sánchei, Secretario.» 

e) «Santiago, I? de noviembre de 
1905.-Con motivo de los mensajes, 
mociones i demas antecedentes que ten
go la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 

«Proyecto de lei:

TITULO 1 

De las mercedes de agua en las corrien
tes nacionales de uso público 

Artículo 1.0 No se podrá sacar cana' 
les de las corrientes nacionales de uso 
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público para el riego ni para objeto in
dustrial o doméstico sino en virtud de 
merced concedida por el juez en la for .. 
ma determinada en esta leí. 

Art. 2. o Las mercedes de agua se con
cederán sin perjuicio de los derechos 
anteriormente adquiridos. 

Art. 3.° Las mercedes serán perma~ 
nentes o eventuales. 

Las primeras dan derecho a concurrir 
en el reparto de las aguas aunque la 
corriente no arrastre la cantidad sufi
ciente para abastecer en su integridad 
todos los derechos constituidos sobre 
ella, i en este caso, se someterá a rateo 
o turno conforme al acuerdo de los in ... 
teresados o a la costumbre de las loca' 
lidades. 

Las segundas solamente dan derecho 
a estraer agua en las épocas en que la 
corriente arrastre un sobrante des pues 
de abllstecidas las mercedes permanen' 
tes con el máximum de sú dotacion. 

Art. 4. 0 En ~as corrientes agotadas 
ántes de la proDlulgacion de esta lei, 
entendiéndose por tales las que hayan 
sido sometidas a rateo o turno con arre
glo a las leyes u ordenanzas respectivas 
todas las mercedes i los derechos ad
quiridos por prescripcion hasta la fecha 
de la declaracion de agotamiento o 
primer turno establecido, tendrán 
carácter de permanentes. Las dernas 
será::l eventuales. 

Art. 5.° En las corrientes no compren ... 
didas en la disposicion del artículo an
terior, tendrán el catácter de permanen
tes las mercedes que hubieren sido 
otorgadas con anteriolidad a esta leí i 
que estén en ejercicio por medio de obras 
aparentes, i tambien los derechos ad
quiridos hastaJa misma fecha por pres
cripcion. 

La naturaleza de las mercedes atar 
gadas con posterioridad a la vijencia de 
esta lei i de las revalidadas en confor
midad al articulo 37, quedRfá suhordi
nada al resultado del aforo que debe 
practicarse con arreglo a las disposicio-... 
tles del título IIl. 

Serán permanentes las que quepan en 
le caudal aforado por el 6rden de la 

anotacion de ~os pedimentos. Para el 
efecto de esta procede:lcia, la fecha de 
las mercedes revalidadas será la de la 
concesíon primitiva. 

Art. 6.° Si ántes de practicado el 
aforo ocurrieren dificultades en el re
parto de la" aguas de una corriente cuya 
dec1aracion de agotamiento se hubiere 
solicitado, el juez, prévia informacion, 
podrá someterla provisionalmente a tur
no entre los que tuvieren derechos con, 
tituidos hasta esa fecha. 

Art. 7.° El agotamiento de una co
rriente envuelve el de los afluentes 
que la forman. 

Art. 8.° Cuando una corriente, por 
filtraciones subterráneas o por afluen
cia de otras aguas, cambia de réjimen 
ell su curso inferior, las diversas sec
ciones en que este hecho se produzca 
se considerarán como corrieníes distin
tas para los efectos de esta leí. 

Art. 9.° La unidad legal para la con· 
cesion de mercedes de agua es el IIre_ 
gaJor", que eq ui vale a un escurrimien
to de quince litros por segundo. 

Sin embargo, en las corrientes de 
caudal variable, el regador es una parte 
alicuota de ellas que se determinará 
dividiendo el caudal normal en partes 
de quince litros por segundo, i queda 
sometido a las alzas i baj as de la co
rriente de que emana, sin que aquellas 
puedan dar derecho a un gasto efectivo 

de cuarenta litros por segundo. 
El regador tampoco da derecho a los 

aumentos que provengan de nuevas 
obras de arte destinadas a aumentar la 
dotacion de la corriente. 

Art. la. A la unidad de medida es
tablecida en el artículo anterior se con" 
vertirán los derechos adquiridos ántes 
de la promulgacion de esta lei, sin que 
esto importe aumento o menoscabo de 
ellos. 

la disposicion que precede no obsta 
a que les j nten3~';1(1:os repartan las aguas 
a que tienen derecho, dentro de sus 
canales., en la forma que se establezca 
en los contratos o reglamentos respec .. 
tivos~ 
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TITULO II teresada, procederá al aforo de las co-
De las reglas especiales refátivas a las rrientes nacionales de uso público, pre

mercedes de agua destinadas a la firiendo aquellas que lo reclamaren con 
jeneract'on de fuerza motriz. ( mayor urjencia, por la proximidad de 
A t r ,1 su agotamiento o por dificultades que 
. r. 11: Las mercedes desh nadas a se susciten en el reparto de las aguas. 

la Jeneraclún de fuerza motriz, llevan " 
envuelta la condicion de r t't "1 Art. 17· En el aforo de las con lentes 

es 1 Ull e t d d' dI' bl d agua a su acostumbrado . ago a as e cau a vana e, se eter-curso una vez ' '1 d 1 ' , 
realizado el uso para que es 1 ' mmara e cau a normal utlhzable para 

. e USlvamen... 1 f t d d' 'd' 1 ' te se conceden, e e ec o e IVI Ir a cornente en re .. 
Art. 12. La estraccl'on l' d - l' gadores de la unidad de medida esta~ 

evo nClOn bl 'd 1" o dI' 1 o de las aguas se hará en [ol'm eCl a en e mClSO 2. e artlcu o 9·, 
'" a que no h 1 '~t d'd 

PerJudlque el ejercicio de 1 d' h para acer a converSlOn a e;, a me 1 a 
os erec os d 1 d h d' 'd 1 ' constituidos sobre la corrie t P 1 e os erec os a qUln os en a cornen-

inversa no se podra' conced
n

, e. ord a te en la forma ordenada en el artículo 
,~ el merce es ' f '1' 1 ' 

para el riego u otros usos con perjllici0 10, 1 para aCl Itar a concurrenCIa, en 
de las ya adquiridas para fu t' su caso, de las mercedes eventuales 

erza mo nz, 1 1" o d 1 t· 
, Art. 1 3. Las mercedes para la jenera- con arreg o a mClSO 3· e arttc~ o 3· 

Clan de fuerz~ motriz podrán otorgarse Art. 18. En el aforo de las cornentes 
aun en cornentes agotadas, siempre no agotadas de caudal variable se de-
9.ue , atentas las circunstancias i previo terminará el número de regadores, los 
lllforme de la Oficina Nacional de Ríe- derechos ya adquiridos en su equiva
go" e~t~me el juez que no orijina,rán lente de regadores establecidos por esta 
perJulclO a los derechos existentes. lei, i el excedente de que se puede dis~ 

Art. f4. N o obstante lo dispuesto en poner para nuevas mercedes permanen
el artículo 11, cuando el aforo establez- tes. 

TITULO IV ca que una corriente arrastra aguas 
exc~dentes sobre las necesarias para el 
posIble regadlo de los terrenos de seca.. De la concesion de cauces de uso públi .. 
no existentes bajo sus niveles, esos so~ ca para conducir aguas de dominio 
brantes se podrán, cor~ceder para el uso ¡ particular. 
como fuerza motnz, SIn la condidon de! 
restituirlos al primitivo cauce, con tal Art. 19. Las aguas de dominio par: 
que se les dé otra salida mediante ser- ticular podrán vaciarse en cauces natu. 
vidumbres voluntarias. rales de uso público para ser estnüdas 

Art. 15. El uso de las aguas como mas abajo, siempre que este uso no 
fuerza motriz, en rios situados al sur perjudique a los prédios riberanos.; 
del paralelo 27, puede ser limitado en 
el número de regadores o en la ubica, Este derecho se concederá por el juez 
cion de las obras, por el Presidente de con sujecion a las reglas establecidas 
1 en el título V en cuanto fueren compa-
a República, con informe de la Ofici- tibIes con la naturaleza de esta conce

na Nacional de Riego i por medio de sion. 
Ordenanzas, cuando el interes del riego 
de campos de secano pueda ser com' Art. 20. No podrá el concesionario 
prometido por las concesiones de fuer.. del uso de un cauce estraer de él mayor 
za. El juez concederá las mercedes en cantidai de agua que la vaciada, dedu
este caso dentro de los límites fijados cid~ la merma por infiltracion o evapo
p<>r el Presidente de la R~pública. • raclOn, de acuerdo con los cálculos que 

• la Ofici na N aciona] de Riego hará, to
I mando en cuenta la distancia recorrida 

TITULO III 

Del aforo ) por Lis aguas i la naturaleza del lecho 
Art. 16. La Oficina Nacional de Rie- i del cauce. 

go, de oficio ó a solicitud de parte in .. ) Art. 2l. Los gastos que ocasionare la 
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introduécion i estraccion de las aguas, 
serán de cargo del concesionario. 

TITULO V 

De los procedimientos para la concesion 
de mercedes de agua 

hagan nocivas a la bebida o la agri .. 
cultura. 

Art. 24. La presentacion deberá ser 
acompañada de un cróquis i una reseña 
de las obras que se van a ejecutar, i de 
una be leta de depósito en arcas fiscales, 
a la orden del juez. de una suma equi
valente a diez pesos por cada regador 

Art. 22. Las mercedes de agua se so- solicitado. 
licitarán del juez letrado del departa- Art. 25. El juez mandará anotar In 
mento en que estuviere ubicada la co' solicitud en un Rejistro especial de Pe
rriente. Si ésta dividiere o atravesare dimento de Ag',c.a que llevará el Con-
diversos departamentos, será juez com- servador de Bienes Raices, i publicarla 
petente el del departamento mas anti, en estracto una vez cfida ocho dias 
guo; i si separare o atravesare dos o mas dentro del término de cuarenta dias en 
provincias, Jo será el de la cabecera de un periódico del asiento del Juzgado i 
la provincia de mas antigua creacion. de cada uno de los departamentos en 

Art. 23· La solicitud deberá espresar: que se va a aplicar la merced i pedirá 1" El nombre de la corriente; informe a la Oficina Nacional de Riego. 
2.° El número de regadores que St: so- A falta de periódico, la publicacior: 

licita; se hará por edictos fij ados en la Secre, 
3.° La ubicacion aproximada de la taría del Juzgado respectivo. 

boca-toma proyectada con referencia a 
las ya establecidas i a otros puntos fijos Ademas de las publicaciones exijidas 
del terreno; en el inciso J. ° se notificará a un accio-

4.0 El tiempo que se presume emplear nista de cada una de las diez tomas 
en la construccion de las obras destina- mas próximas, si las hubiere. 
das al aprovechamiento del agua; Art. 2b. El juez deberá proveer las 

5.· Si el objeto de la merced es el solicitudes por órden riguroso de la 
riego, ]a ubicacion de los terrenos i el fecha de su presentacion establecida en 
número de hectáreas a que se va a apEo el cargo que pondrá el Secretario, i las 
car; anotaciones en el Rejistro se harán en el 

6.° Si la merced se solicita para usar mismo órden. 
de las aguas como fuerza motriz, el nú Art. 27, Dentro del plazo de las pu
mero de caballos de vapor que se pro- blicaciones establecido en el artículo 
yecta desarrollar, la industria de que se 25, los que se creyeren perjudicados 
trata, el nombre i la ubicacion de las podrán oponerse a la merced, alegando 
instalaciones de fuerzas que existan mas que ella se solicita en contravencion a 
inmediatas, aguas arriba i aguas abajo algunas de las disposiciones de esta lei. 
del punto de la corriente en que se va Las disposiciones se sustanciarán con 
a establecer la nueva captacion, la Ion- el procedimientJ sumario establecido 
jitud i desnivel de la seccion del cauce en el título 12, del libro III del Código 
afectada con la instalacion en preyecto, de Procedimiento Civil. 
desde la boca-toma del canal derivado Art. 28. El juez, con el informe de 
hasta el punto de restitucion de las la Oficina Nacional de Riego, otorgará 
aguas, i los canales de riego que se el título provisional de las mercedes so· 
surtan en esa seccion; i licitadas para el riego, en el carácter 

7.° Si el agua se pide para otros flnes' que les corresponda; i dará el títlllo 
industriales, se espresará en la solicitud provisional o denegará las mercedes en 
la cantidad que se va a consumir, el los pedidos para fuerza motriz u otros 
objeto en que se va a emplear, la ubi" usos industriales, segun sean o no com ... 
cacion de la fábrica o centro de empleo patib1es con los intert:ses de terceros. 
respectivo i los procedimientos que se En el decreto que otorgue título pro' 
van a usar para evitar que las aguas se visional, se fijará un plazo para la coni: 
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truccion de las obras destinAdas a uli-' minnd;:¡ por i~ fecha de la anotacion. 
lizarlo, si se trata de fuerza metriz o de Facul,8. tarnhien para constituir la ser
usos industriales distintos del deg'o; i vidumore de acueducto, i la de cerrar 
un plazo para la realizacion de obm:,; i OCUp8f l(ls terrenos contiguos a las 
que representen por l:) m6n05 el vein- tomas en la estel1sion que requieran la 
te por ciento del presurur~~;to total ~e h¡Jbiü1Ciü:¡ de ]ft,; Fersonas encargadas 
los trabajos, cuando el decreto se refi '" de,; la vi:iln "cía i cunservaclon de las 
ra a concesiones para el riego. obras i ¡;~ gl1,;da de los m::lt.erialcs ne ... 

Estos plazos podnln protrogarse hn \ cc;;¡;lio:,¡ pii"n. la : ef;uridad i reparacion 
ta por un término igual al anterior con de e:llas, pagHndü las correspondientes 
informe de la Oficina Nacional de Ric- indernnizac;one:;. Esta estcnsioE se fija· 
go. La prórroga deberá solicitarse RI1' rá por el juez, prévio informe de la 
tes de vencido el término anterior. Ofici;1a Nacional de Riego, 

Art. 29. Si El juez denegare la con' Art. 3 2 . Por 1" inscripcion de la con 
cesion, ordenará devolver el depósito cnsion definitiva se adquiere sobre la 
que el interesado hubiera hecho en con- corriente el uerccho de servidumbre 
formidad al artículo 2 4. naturai n q ne se refiere el artículo 835 

Si la denegacion ~Ul;re parcial, orde~ del Códigu Civil, i desde ese mamen
nará devolver la parte del depóslto co- to dicha St,rvidumbre quedará sometida 
rrespondiente a los regadores denega, a las reglas que fijen la propiedad in8-
dos. El resto quedará en garantía d,; la crita. 
ejecucion de las obras. Art..3'1 L;:¡ inscripcion de los dere-

Art. 30. Construidas l;:¡s obras, se,cbos ndquiri.i,ls ántes de la promulga
hará la concesiün definitiva, s;~ maiL,a-'cjon Je ¡;:-,Ll lci se ordenará por el juez 
rá inscribir el titulo en U¡l n'jistro es .. a ~iolicit\ilL ,! l interes;l:1o, Ulla vez que 
pecial de Mercedes i Derechos de agua, se prHcliq'J(~ e! uforo i se conviertan los 
que se abrirá en la Oficii1i1 del Con dGf2Chos a la üIlidad de medida esta
servador de Bienes Raices de cac:a ae- blecida por el articulo 9.° 
partamellto, i se ordenará la clevoiucion La il1scripcioll se hará prévios los 
de la garantía. trámite:;; pr::",;t'itos por el artíc.,¡lo 58 

La inscripcion se Dará en el departa, dtJ regL!1nenl0 del Conservador de Bie
mento en que estuviere ubicada la toma. nos Raices, Fi no hubiera oposicion, o 

Si la capacidad de las obras ejecuta", en virLld de la sentencia ejecutoria que 
das sólo fuere ~ uficiento para el aplo, declare el derecho. 
vechamiento de una parte de los rega·. Art. 34. Miéntr,Js los actuales po ... 
dores solicitados, podrá el i nteres8(l0 seed.orcs no i nsc1'i ban sus títulos, con
pedir que se reduzca su titulo a esa par'" st;fvarán su~, derecho" de agua por los 
te, cancelándose la anotacion en el ex- medios ll!lsta b'Oi establecidos; pero no 
ceso, En este caso, tan sólo se devol- gozarán de las ventajas de 18 propiedad 
verá 18 parte del depósito correspon .. inscrita, ni de ia servidumbre creada 
diente al número de !'l~gadores canee ... en favor de las tomas por el articulo 3 1 • 
didos. 

TITULO VI 

De los electos de' la anotacion de los 
pedime-ntos i de la inscripcion de las 
mercedes de agua. 

T[TULO Vil 

De la c(4duciJad i prescriPcion 
de los derech,Js de agua 

Art. 31. La anotacloo prescrita en el Art. J 5. El derecho que confiere la 
artículo 25 dará derecho de prioridad anotacion de una solicitud de merced 
para obtener la merced de agua con los de: agTl preceptuada por el artículo 25, 
fines solicitados i comunicará a la mer- caduc:l si durante seis meses el intere_ 
ced que se conceda la preferencia deter- \ sudo no hu biere hec bo j ~stion judicial 
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alguna para obtener la merced provi
sional. 

Art. 36. La merced provisional i el 
derecho que confiere el pedimento res
pectivo, c1iducan si no se realizan las 
obras en los plazos concedidos con arre
glo al articulo 28. 

Art. '37. Los derechos de agua adqui
ridos ántes de la fecha de la promulga .... 
cion de esta lei, no ej ereídos por medio 
de obras aparentes í que no hubieren 
prescrito, caducarán si no se revalidan 
con arreglo a las disposiciones del tí
tulo V, dentro del término de un año 
contado desde dicha fecha. 

ArL 38. Las mercedes definitivas, 
inscritas o no inscritas, concedidas án~ 
tes o despues de esta lei, se esting' .. !irán 
total o parcialmente si trascurrieren 
diez años sin haberse ejercido en todo 
o en parte el derecho de estraer agua de 
la corriente. 

TITULO VIII 

J)e la ejecucion i fomento de las obras 
de regadto 

Art. 39. El Estado emprenderá o ausi
liará, en las condiciones que se estable
cen en la presente lei, la construccion 
de canales, pantanos artificiales, pozos 
artesianos, obras de regu1arizacion de 
corrientes j demas destinadas al riego 
de los cam pos. 

Art. 40. Los propietarios de secanos 
que desearen gozar de los beneficios de 
esta lei, deberán presentarse por escri to 
al Gobernador del departamento en que 
se eneuentren siiuados los terrenos, 
dentro de los seis meses siguientes a su 
promulgaclOn o dentro de 105 nuevos 
plazos que fije la Oficina Nacional de 
Riego, acompañando los siguientes an'" 
tecedentes: 

los derechos de agua que se aplicarian 
al proyecto de riego; 

3. ° Noticia de los cauces naturales que 
pudieran utilizarse para conducir las 
aguas de la empre&a proyectada i de los 
canales cuyo uso se pudiera estIpular 
con los dueños para el Inismo objeto; 

4.° Lonjitud aproximada i descripcion 
topográfica del trayecto probable que 
han de recorrer el canal principal i los 
secundarios; i 

5.° El trazado que aproximadamente 
ha de recorrer el canal, marcado en un 
plano de la reji0n i una leyenda que lo 
esplique. 

El interesado presentará tambien una 
copi.a de la solicitud i de todos los de, 
mas antecedentes indicados, a lo~ Go .. 
bernadores de los departamentos en que 
se ha de ubicar la boca.,toma, que de
ben ser recorridos por los canales o en 
los cuales haya terrenos que deben ser 
beneficiados con las obras. 

El Gobernador ante quien se hubiere 
presentado la solicitud, la remitirá a la 
Oficina Nacional de Riego, con sus an
tecedentes i con un informe sobre la 
exactitud de los datos presentados, en 
que aducirá tambien los demas que a su 
juicio ilustren acerca de la utilidad i 
practica bilidad del proyecto. 

Art. 41. El Consejo de la Oficina Na
cional de Riego, en vista de las solicitu. 
des e informes presentados, mandará 
ampliar los que requieran mayor es~ 
clareeímiento por los medios que estillle 
del caso, los relacionará entre si, i or .. 
denará hacer, en el terren o i en las 
corriente de donde debe estraerse el 
agua, los estudios preliminares de aque
llas empresas que estime mas conve .. 
nientes. 

Art. 42. Serán motivos de preferencia 
para hacer es~udios definitivos en el te-
rreno: 

1.0 Una nómina de los terrenos que 1.° La mayor estension i la mejor 
se proponen regar, con especificacion calidad de los terrenos que puedan re .. 
del nombre de los propietarios, Ollme- garse; 
ro de hectáreas que a cada uno corres... 2," La cesion gratuita de la Oficina 
p~)fide, tasacion municipal í cootribu- Nacional de Riego de los derechos de 
ClOnes que paguen; ~ agua que se van a utilizar; 

2.° Copia autorizada de los títulos de~ .3 •• El menor costo calculado de las 
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obras en relacion con los resultados que aceptacion de los planos i presupuestos 
puedan obtenerse; i de las obras que la Oficina habrá de 

4. o El mayor número de regadores que ejecutar por cuenta de ellos. 
los interesados prometerian adq uior en Art. 47. En la escritura a que se refie, 
las condiciones que el Consejo acuerde re el artículo anterior, se establecerá la 
i especialmente la mayor cuota del pre- obligacion de los interesados de pagar 
cio que pagarign al contado. ,el costo total de las 0bra! en la propor" 

Art. 43. Acordada la preferencia, la cion del número de regadores que cada 
Oficina Nacional de Riego, ordenará cual deseare adquirir. fijando provisio ... 
hacer el trazado definitivo de los pan naImente como precio del regador el 
tanos, canales i otras obras, la mensu que resulte de la divisibn de la cantidad 
ra i tasacion de las tierras que se bene- a que ascienda el presupuesto por el nú .. 
ficien, el cálculo de la cantidad de aguas mero de regadores que consulte el pro. 
libreS en el rio, la determinacion de la yecto. 
que sea necesaria para el riego, el pre Se establecerá tambien la forma en 
supuesto dlel costo de los trabajos i la que los interesados se comprometen a 
palte que en éste corresponda a cada pagar lo que a cada uno corresponda, 
propietario. sea al contado al hacer la liquidacion 

Art. 44, Terminados los estudios la del costo definitivo de las obras, o a 
Oficina Nacional de Rieg"> remitirá' co"" plazo con los tipos de interes i amqrti .. 
pia de todo lo obrado al Gobernador zacion establecidos para los préstamos 
respectivo, quien citará a los interesa· de la Caj~ Hipotecaria que el Consejo 
dos, por medio de un periódico del de' de la OficlOa acuerde. 
partamento i por carta :ertificada, a una Art. 48. Las obligaciones que con"
reunion destinada al exámen de los traigan los interes&dos en conformídad 
estudloS practicados A falta de perió- al artículo anterior, se caucionarán con 
dico en el departamento, se suplirá la hipoteca de las respectivas propiedades 
publicacion por avisos, fijados en la se' beneficiadas con el riego; sin embargo, 
cretarÍa de la Gohernacion. los que ofrecieren pagar sus regadores 

Art. 45. En dicha reunion, que será al contado podrán garantir su obliga
presidida por el Gobernador, asesorado cion con prenda de bonos hipotecarios 
por el injeniero .. jefe que hubiere hecho estimados a un precio que no exceda 
los estudios, los interesados podrán ha-del noventa por ciento del que tengan 
cer las observaciones que estimaren en plaza. 
convenientes, sea para variar los tra La hipoteca podrá ser aceptada aun
zados, para consultar nuevos ramales o que la propiedad reconozca otros gra
suprimir aquellos que por su costo re vámenes preferentes, siempre que, a 
carguen, sin beneficio para la comunidad uicio de la Oficina, quede garantía bas
el valor de las obras. Se dejará cons' tante para responder del precio de los 
tancia en una acta de las indicaciones regadores; pero en todo caso la hipo .. 
que se hubieron propuesto para modifi teca a favor de la Oficina, conjunta .. 
car los proyectos. mente apreciada con las que existieren 

Art. 46. En caso necesario, la Oficina a faver de terceros, deberá quedar 
N acional de Riego hará completar los dentro del monto de la tasacíon de la 
estudios, en vista de las observaciones propiedad que se hubiere hecho en 
que se hubieren producido en la reunion cumplimiento del artículo 43. 
de los interesados, acordará la forma Podrá tambien adminitirse en garantía 
definitiva en que deben reali~arse los primera hipoteca de propiedades no be
trabajos, pedirá las mercedes de agua neficiadas con el riego i hasta un cin .. 
que fa'taren e invitará a los solicitantes cuenta por ciento de la estimacion que 
i demas interesados a participar de sus la Oficina les asigne. En tal caso, la 
beneficios, fijando el plazo dentro del justipreciacion que se mandare hacer 
cual deberán suscribir la escritura de será de cuenta del interesado. 
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¡Art. 49. Si las aguas libres de la coJ uno corresponda i servicio semestral de 
rriente no ba5tareil para e: riego de ¡ intereses i amortizacion que haya cabi~ 
todos 105 terrenos cuyos propietarios) do a lo c;uc hubieren optado por el 
soliciten adquirir rogadoros en el c:1n,d pago a plazo. 
en proyecto, la Oíicina hará la distri- A esta nómina se acompañará un de
bucion a prorrata \le la etcn~ion del sarrolio de la deuda a fin de que en 
suelo de secano que cada uno tuviere cualquier tiempo sirva al accionista para 
bajo las aguas del candL la cal1celacion antidpada del saldo que 

Alto 50. Espirado el plazo de que ha- le correspohda. 
bla el artícuio 46, si se hubieren sus... Art 5'í, Las obligaciones hipoteca .. 
crito obligaciones por el setenta por das 1110 se hubieren firmado en con 
ciento a 10 ménos del valor del presu'- íormidad a los artlculos 47 i 48 por el 
puesto, la Oficina Nacional de Riego valor aproximado del costo de los rega-J 
procederá a pedir propuestas públicas dores, serán complementadas con una 
para la ejccucion de lasobras i a celebrnr escritura adicional, que se anotará al 
los contratos respectivos. I márjen de la respectiva inscripcion hi-

Art 51. Cuando los interesados fue ¡ poteearia, en que se reconozca su mon .. 
ren mas de uno, deberán e'lll<;tituirse en Ita defiOltivo i la forma en que han de 
asuciacion, acojiéndose a las disposicio- ser pagadas. 
nes de la leí número 2,139 de..... Art. 56. Los regadores de agua que 

Art. 52. Si no se suscribieren obliga'. no se hubieren suscrito, serán enajena .. 
ciones hasta por el setenta por ciento dos en licitacion pública por la Oficina 
del valor del nre~Ul)uesto i los interesa- Nacional de Riego, i en caso de resultar 
dos no cumpÍiclen' la disposicion del algunos sin enajenar, la Asociacion de 
articulo preCedente, la Oficina Nacional Cana listas quedará obligada a adqurir. 
ce Riego aplazará las pnpuestas hasta los por .el pre ;io de costo, a garantizar 
que ámbas condiciones se verifiquen. su preclO 1 a pagarlos en la forma esta-

Art. 53- Cuando fueren c0nt1'atistas blecida en el artículo 47. 
de las obras los propios interesados, la Art. 57. Los regadores quedarán afec
inspeccion i vijHancia de los trabajos tos en caldad de prenda al pago de su 
corresponde esclusivamente a la Ofici- precio de costo, i no podrán ser enaje
na Nacional de Riego. nados ni embargados, aun por 106 acree-

Si los contratistas fueren estraños, la dores hipotecarios de grado preferente, 
inspeccion í vijilancía deberá ejercers~~ si no, se reconoce a la ~fi~ina Nacional 
por delegados designados por la Ofici ~ de RIego sobre el predlO 1 el agua, hi, 
na Nacionaí de Ricgc i por los inU;fc"" pateca de grado preferente a todo otro 
sados, en el acto mismo de aceptarse la gravámen. 
propuesta. Art. 58. El comprador de regadores 

Toda dificultad que se suscitar.:: entre que no efectuare el pago del precio en 
los contratistas J los inspectflres de la la forma estipulada en la respectiva es\ 
Oficina o de los interesados, o entre critura, pagará interese~ penales de dos 
estos últimos entre si. será ¡eslt~lta, por ciento mensual, sin perjuicio de 
sin ulterior recurso, por el CU;lsejo de ihlvársele del uso del agua que le co .. 
la Oficina Nacwnal de Riego. rresponJa. 

Art. 54. Terminadas las obras d,; rie- La Oficina Nacional de Riego podrá 
go, la Oficina procederá a la liqnid9cion dirijir indistintamente su accion ejecu" 
del costo de ellas, computando l05 in, liva en contra de los morosos oen contra 
tereses de los fondo..: invertidos, los hu, d·· la Ascciacio 1} de Canalistas de que for
norarios de los injeüieros i todos los lUcm parte, usando para ello de los pro~ 
demas gasto:;, i pasará al directorio de (:cdimieutos ejecutivos establecidos en 
la asociacion la nómina de sus accioili; la leí de 29 de agosto de 1855. 
tas con la especiflcaóo'l de la cantidad Art. 59. Las aguas que se acumularen 
de agua i precio definitivo que a cada por medio de filtraciones o desagües i 
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que p1'Ovengan de terrenos regados es~ la República para enajenar en licitadon 
clusivamente por un canal construido pública los terrenos bnldíos de propie\ 
pOí" Ja Oficina Nacíon8! di1 Riego, per- dad del Estado que la Oficina Nacional 
tenecerán a108 propietarios del canal del de R ¡ego haya hecho cultivables por 
cual provengan, miéntras corran por medio del riego o hecho utilizables por 
cauces naturales de uso público que. la dcsccacÍcn, devol vienJ.o a di\;ha Ofi
con anterioridad a su construccion sólo i cina el valor de las obras qUe ella haya 
arrastren aguas lluvias de temporada. ; construido i que hilyan s.do enajenados 

Art. 60. El Estado, por medio de la; conjuntamente con el terreno. 
Oficina Nacional de Riego, hará un. 
descuento de diez por ciento sobre el· 
valor de los regadores a los que ¡o~; ad\; 

TITULO IX 

quieran i paguen al contado al hacer la Dei saneamiento i drenaje de terrenos 
liquidacion a que se refiere el artlcu' húmedos i p . .1Iztanos05 
10 54. 

Este mismo descuento se hará a los 
adquirentes de regadores fI plazo .1.uC 

pagaren anticipadamente, sobre el sal, 
do del valor dt! ellos que Etrroje el de'· 
sarrollo de sus deudas respectivas. 

Las sumas que invierta la Oficina 
Nacional de Riego en pagar los des 
cuentos a que se retlere este artículo, 
se imputarán al fondo de Fomento. 

Art. 61. Los que construyan obras 
de riego a sus propias espellsas, sin 
aprovecharse de las ventajas que otor' 
ga la presente lei, continuarán pagan-o 
do, durante diez años, sobre la parte del 
terreno que regaren, la misma contri· 
bucion de haberes que grave la propie. 
dad o parte de propiedades al tiempo 
de iniciarse las obras de riego, sin que 
durante ese tiempo pued a afflct'1f al re~ 
gante cualquier aumento que se operare 
en l. cor,tribucion vijente, aunque) cam, 
bie dedenominacion. 

Las autoridades a quienes afecta la 
contribucion, decretarán la subsistenci a 
de la que hubiere rejido, prévio ll1for .. 
me favorable de la Oficina Nacional 
de Riego. 

Art. 62. Las obras destinadas a la re· 
gularizacion de las corrientes, fannacian 
de pantanos, apertura de pozos artesia~ 
nos, construccion de canales, drenaje 
de terrenos pantanosos que el Estado 
ordenare hacer a la Oficina N Hcional 
de Riego, serán costeados con los fon ~ 
dos que se consulten especialmente en 
los presupuestos de gastos públicos de 
la Nacían. 

Art. 63. Se autoriza al Presidente de 

Art. 64. El Estado emprenderá i fo
ment"r.{¡ el drenaj.; i saneamiento de 
aquellas zonas ¡lf; Terrenos húmedos i 
pantanosos que por su estension re
preseutan un inteics colectivo, i por la 
naturaleza del sue!o i el costo de las 
obras pueden adaptarse útilmente a la 
csplotac:on agrícol2... 

Art. 67, Las disposiciones de esta lei 
se aplicarán a las obras de drenaje o 
saneamiento que emprendiere la Oficina 
Nacional de Riego, en cuanto fueren 
compatibles con la naturaleza de estas 
obras. 

TITULO X 

De la O jicina Nacionai de Riego 

Art. 66. Una dependencia del Estado 
con el nombre de Oficina Nacional de 
Riego, tendrá a su cargo el fomento i 
ejecucion de las ooras de regadío i el 
cumplí miento de las demas funciones 
que le encomienda la presente leL 

Art. 67. La oficitl~1 se, á administrada 
por un Consejo com puesto de siete 
miembros: seis consejeros i un injenie· 
ro,director de la otlcina que desempe~ 
ñará tambien las funciones de Secretario 
del Consejo. 

Los consejeros durarán en el ejercicio 
de sus funciones cuatro años; sin em ... 
bargo, trascurrido dos años desde la 
fecha del nombramiento del primer 
Con!:ejo, debAá éste sortear uno je 
nombramiento del Presidente de la Re .. 
publica, uno de lo~ elejidos {JOf el Se~ 



574 CAMARA DE: SENDORES 

nado i uno elejido por la Cámara de' nalistas i cumplir las demas obligacio
Diputados para que sean reemplazados nes que le impone la presente leí; 
en la misma fOlma de su nombramiento. 2.° Practicar los estudios, levantar 

De los consejeros, dos selán nom~ los planos i formar los presupuestos de 
brados por el Presidente de la Repúbli, las obras que acuerde el Consejo i aten
C6, i dos serán elejidos, por voto acu - der en todo lo relativo a la peticionde 
mulativo, por el Senado, i dos en igual propuestas, ejecucion de los trabajos i 
forma, por la Cámara de Diputados. supervijilancia de éstos; i 

Art: 68. El personal de planta de la.. 3." Suministrar los datos e informes 
oficina será el siguiente, con los suel.' que le pidieren el Presidente de la Re
dos anuales en moneda nacional de oro pública o la justicia ordinaria. 
de dieciocho peniques, que a continua- Art. 71. Son atribuciones del Con· 
cion se espresan: sejo: 

El injeniero,director, cCon quince mi.1 1: Designar la parcia n del territorio 
pesos. del país cuyo riego debe estudiarse; 

Un contador, con seis mil pesos i 2: Hace! pedimentos de mercedes de 
tendrá a su cargo la contabilidad, los agua i adquirir gratuitamente mercedes 
rejistros de derechos i pedimentos de de particulares; 
agua i el rol de cana listas. 3: Adquirir a titulo oneroso canales 

Un cajero, con cuatro mil ochoden .. i derechos o mercedes de agua, con 
tos pesos. acuerdo i por cuenta de los que suscri-

Un abogado, con cinco mil pesos, bieren las acciones o regadores en la 
encargado especialmente del exámen empresa de que se trate; 
de los títulos, de la forrnacion de los 4: Ordenar los estudios definitivos 
espedientes relativos a las obras de re~ de las obras que acordare ejecutar i con
gadío i de las jestiones judiciales que tratar los trabajos; 
haya que seguir i, 5& Anticipar los fondos para la eje-

Dos oficiales¡ ausiliares, con dos mil cucion de los trabajos; 
cuatrocientos pesos cada uno. 6." Pedir al Presidente de la Repú-

El injeniero-director, 61 contador i el blica que solicite del Congreso Nacio
abogado, serán nombrados por el Pre- naI la declaracion de utilidad pública 
sidente de la República a propuesta en de los terrenos que fueren menester 
terna del Consejo. Los dernas emplea para regularizar la corriente de los rios 
dos, por el Consejo a propuesta del i para la ejecucion de los pantanos, 
injeniero-director. cauces i dernas obras destinadas al 

Para los efectos de su remocion, el riego; 
injeniero-director será reputado jefe de 7. a Suspender el curso de las agúas a 
oficina, i los demas como em pleados los deudores del precio de regadores o 
subalternos. canales que incurrieren en mora de 

Art. 69. El Consejo de Administra- pagar lo que adeuden, sin perjuicio de 
cion, a propuesta del injeniero-director, la ejecucion; 
podrá tambien contratar el número de 8. a Permitir, cuando lo considere 
injenieros especialistas i dema~ emplea- conveniente i a costa del interesado, la 
dos que estime necesarios para hacer copia de proyectos i dernas anteceden .. 
los estudios i ejecutar los trabajos que tes de obras no ejecutadas por la Ofi
se acuerden, fijándoles sus remunera- dna; 
dones. 9: Hacer depósitos en los Bancos, 

Art. 70. Son obligaciones de la Ofi- tomar dinero a interes, contratar prés-
cina :lacional de Riego: tamos a largo plazo, desc0ntar o dar en 

LO Entender en todo 10 relativo al prenda las obligaciones a favor de la 
aforo de las corrientes i canales, en la Oficina; invertir sus fondos en títulos 
formadonde loe rejistros de pedimen"" de crédito i veUO;;Jr!o9 GPf}odo lo tt:hg~ 2 
las i mef;;~'~~~ d.l'l Il~ue. i._~t'1!l1,"g~ d~ 17$1, '" ri~~" 
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, Ser~n, aplicables en estos casos las ¡cional de Riego para ocupar los terrenos 
dISp?Sl~lOnes de los artIculas I4 a 16 de ¡eriales del Estado o de las municipali" 
la !él IllUI?ero 2 .. 139 sobre Asociaciones!dades con los pantanos i demas obras 
de Canallstas; I que se requieran para los prcpósitos de 

10. Comprar, vender o hipotecar bie~ esta lei. 

TÍTULO XI 
nes ralees, i en jeneral, hacer cuanto 
fuere necesario pa"a los fines i progre
so de la institucion. 

Art. 72 • Los procedimientos del Con, De l(Js medios de impedir la in/eeCtOn 
sej o, su intervencion en los trabajos de) agrícola. 
la Oficina i la forma en que debe ha-( 
cerse la enajen¡:¡cion del agua serán de- Art. 78. Los que arrojen a los lagos, 
terminados por una ordenanza que dic. pantanos, canales o corrientes de uso 
tará el Presidente de la República, de público, peces que perjudiquen el uso 
acuerdo con el Consejo de Estado. de la piscicultura, semillas que perjudi ... 

Art. 73. En el mes de enero de cada qllen los cultivos de los terrenos que 
año el Consejo pasará al Presidente de quedan bajo su nivel, insectos, molus
la República una memoria detallada de cos o sustancias perjudiciales a la vida 
los trabajos de la Oficina durante el de los animales o de las plantas o a la 
año anterior i de los resultados qu,~ se salubridad de las poblaciones, sufrirán 
hubieren obtenido, la cual se publicará la pena de ciento a quinientos pesos de 
en el Diario Oficial. multa en la primera vez, i de quinientos 

Art. 74. Las' cuentas de esta Oficina mil pesos en caso de reincidencia, sin 
se someterán en su juzgamiento a las pel)uicio de la :esponsabilidad por los 
mismas formalidades que las cuentas danos que ocaSlOnaren. 
de las oficinas fiscales, i los que admi- Art. 79. A la misma pena estarán su
nistren i manejen sus fondos estarán jetos los propietarios de canales que 
sujetos a las mismas responsabilidades dejen asemillar en los bordes o des ... 
que impone la lei a los administrado'- montes de dichos canales, piantas no· 
res de fondos del Estado. civas a la agricultura que, por medio 

Art. 75. Del fondo de gantntía esta- del riego, d~l viento e de otros ajentes 
blecido por la lei número 1 721 de 2 9 puedan propagarse en otros terrenos. 
de diciembre de 1 904, el Estado' entre- A;t., 80: El resl?ec~ivo Gobern~dor 
gará a la Oficina Nacional de Riego, hara llmplar por medlO ~e ~ol1t~at1stas 
cinco millones de pe~os en letras de la aceptados en p~opu~stas pubhc~" la cos
Caja de Crédito Hipotecario que se des' ta de los propletanos respectIvos, ~os 
tinarán a cubrir los gastos que deman- bordes o desmontes d~ los canales 1D~ 
den el servicio de la Oficir.a i los tra- festados de plantas nOCIvas, cuyos due_ . 
bajos quP. emprenda. ños no efectuaren el trabajo dentro del 

Art. 76. La Oficina Nacional de Rie término ~ue para este fin les señale di-

t d ' l 'd' . . cha autondad. go en ra apropIe ad 1 podra enajenar 
en conformidad a las disposiciones de Art. 81. Cada cinco años el Presiden .... 
esta lei, las aguas de lluvia o de fundi te de la República determinará en un 
cion de los hielos que acumule por me- reglamento particular las plantas que 
dio de pantanos, u otras obras desti. se deben considerar nocivas en cada 
nadas al riego o a la produccion de rej ion del pais. 
fuerza. 

Tendrá ü,mbien la propiedad i po~ 
drá enaj enar las aguas que estraiga del 

ARTíCULOS FINALES 

sub-suelo en terrenos del Estado por ~ Art. 82. Las disposiciones de la pre~ 
medio de pozos artesianos, bombas u sente leí no se aplicarán a las provincias 
otros proced~miento~. . ' de Tarapacá i Antofagasta;yara las 

,Art, 11: Se ¡,i,1ltOf1'{,ó/. Q 13. Of1G~:U~, Na .. ~flU9Je", el Pf",,~id~nt@i delilt Repúblié~ 
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dictad una Ordenanza especial 
acuerdo del Consejo de l~,:t~ldo. 

COIl en :~unforrnidad a 1n dii'\puesto en la lei 
núrn~'n) 1 ,7G't, d(~ 4 elu fekerü de 1905, 

A 8 Q d ~ '1 l' .'p ~:) "¡(~('''L;,I,lp -r,.\'i.t· {',',ir\'(I'l'l(~~. (ll,~ arrenda-rt. 3. ue un ucrr? 'éL:" :13 Gb', "'.' . e 

posiciones rre(~xisten1c~s ,dl cur~,:l1: fue.; n\ ¡ l,'.! J" ¿ "",),,; {i,)C:;L3'; n::'l"i.:ibiü(H por 
ren contrarLlS él lw¡ eL" h ['1'.".,:,» k ./J L: ,r;,rh }', ,]" ..P¡':'~lgU¡¡j entre el 

Dios guarde él \l. E,"-;';()}lii1:{T0 S.Ü¡ ¿JI ,i"";..;,:,"i() ;\: l~)O·l i el 30 Je abril de 
CHEZ.-Néstor Sánch ~::'(r L,jo.» 1 :;OG, 

Art. 2,° Ant()rí~a:,e, a~itllisDlo, al Pre· 
El 'Ul)RnJ'\"')" '1 J l' 1 ,señor \) ti, t,l..;',--í :ciq ,ll. pft .... :"í :Uitu dé h {'jPÚb,lCn, parA, uuncf'( er a 

labra sobre el act'l, selííl¡'l J, '"sidell!fl. !a fd'urld,t JUllta de Belleficencia, para 
El eelÍ.or F,SCOBA H ¡P'c,:'lontc), ¡l1r:nder a~ :'CA,;111liicnto del hospital de 

Tiene la palabra 8u N'.,Jl-. i . Jctü]((Lh,': Ull ausiJj'J e~traordinario hasta 
El señor URln~JOLA· -(~Dic,icra ,,"t->' por lu ,;l1,lIa ,ll:.) seknt". i tres mil pesos.» 

ber cómo ¡:;e h:1. red;; 't'li, ,¡ nda nun El f8Ü;T BAL:~IACEDA.- Pediria 
respecto a In illd;"ac,ju'l q ;,' fOl'u:uié :tV01' cp:~' Cf.r.e ¡>l'pyedo se de8padmra sobre 

b 11 " 1 1<1 '1'1 u l' 1'1 d so re l::' 10Spitd! n:\ t ¡¡J¡ '¡! t~·[),~'. Pl~l-t~ {·tq-)~··:--·ll¡'~ii( r~ a Ut-~ce;:O;H el. es 

El señor SECIu~rrAHIO.-S, S','Ík- mj' r,tcs d(~ la n¿I.~,fi(;t,ncia de Iquique. 
b · ." . ,. A,'í ~d anl'oyceJWl'i" tambieu la sesion ría ,·IZO ln(li(!a';;e)!l pe]".'> ',,; rl.r 1,. :'.'¡:.lj':" , 

. 1 h .' 1 . (' . , . , .". n,U!:' d lún,''i r.,Ji óxirJiO Gt'JeLl'!:t r á el Conse-Clon a nqllt,d (e . ':id ¡!ti ¡[¡; f,l.UIt¡Lt ' t 

cinco lüÍl a citl/..uen;" mil Pt;·"'. (), 'nforme jo ti,; Etado. 
al aeuerdo de redll"ir ,,: i.,i:lI'l'Hrj'H por Ji~1 >:('f[or ESCOBAR (Pre8idente).
ciento el eXC.9S0 sol¡r,-~ ¡., ('í)!l'J<1H:do ('j) Ln, Uü i¡¡;U.'1 h:!o nido lo pcticion dt'l seflOr 
el proyecto de [¡I'C"Ul'U';,'-'\¡¡', !J:; quedad,) S()'1ndOf de rr:tl nrH1C'll. 
elevada la asignac:on al lio, l/ital de Chi- s: 11,) l¡:li ltJnul;veni811te, se haní como 
llan, da treinta ¡cinco w¡t (1, cuarenta: lo 11:, pedido Su 8diCJl'Ía. 
cinco mil pesos. Auurdado. 

El señor URREJOLA.- Querría ;:"H- El¡ discusi"n la modificncion introdu· 
ber si las rnodífica(;i(.nes hecha,.; por la cida por la Q,irw',ra de Diputado'" 
Comision Mista en la. rfl.l'ti;J" de ho>'pi. OfrezcJ la palabra. 
tales, han lJut'd::Hlo H},¡'\b"das. Si no E'e mm de ella ni Re pide yotacion, 

El señor SEGRF,'T,,\HIO-Sí, señor se dflr,í pUl' aprobada la l!lodificaci(in. 
Senador; todas las qu·, 1,', han sufrido aJ· El i'flí'íOl' ::\fAC IVER.-Con mi voto 
teraciOllüs en u:.b,. G,)¡;; 1:" ' .. n C'ontl':i, ::;e[¡ol' Pre",idente, pues no se 

El seüe.l' r~SCOnA.H, (J->re,iJellt(c).- tr".h Ju \lUa lnOLU;cne;u:; sin!) de un pro-
Aprobada el ac:t:J. ' 'y,c:tG l'lH~V() qllU El; ha injertado en est.e 

prt\yocto. A prohv. do es UlCollstitueionul. 

El Sflfíni' ESCOBAR (Presidente),
Aprob~l(¡f~ ],¡ lllod¡fieHcion con el voto 

El señor PHD SECHET,c\.HTO.~ .. ",}h en ( 1)Hll. del SeÜ\li Senador de Ata~ 
llegado el siglljeiltf3 ¡Ji'oy'. ~~i() ,;;;vaeIL, e:1i¡w. 
por la CLíUH\nt de Di[lllt; :():' ,!Oll una I':l ;jci'íllI' I)ALJ\L~CEDA.-Pediria 
mcdificauion, ou,- e(ln·,i,,~· en ]W!l;'í ngro- 1w; tnuJ:ítara el proyecto sin esperar 
gado el artícul~ ';3,,0 que jJ(l CX¡,¡,ju e:1 el la ulll'oL:wiun del act;~. ' 
proyecto aprobad!) VII' el tL;élctUU Dichu El ~t:üor ESCOBAR (PreiSidente )._ 
proyecto ha qU8ch¿, a"í: Si 110 hui íuconv\micnte por parte del 

«Artíctllo 1 "o Aubn[Z¡b,; ai PJ'(:~;ident'3 l-Iunofublo Senado, se trarnitatá el pro" 
de la RepúlJlic,~ f'ara p:¡;',al' a la Junta Yt'cLo "in é.:;!'(mU h ítprobaciofi del aeta, 
de Beneficencia de Iquiq'l8 1:;, cnlltid¡ü! uom', Ju ha 8ulicitado el señor Senador 
de veintisiete mil cieutu OIl'liCllta 1 do,o por Tan.¡pncá. 
pesos cincuenta i cüwo eeut,wo8, que, ¡ Acordado, 
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INCIDENTES 

El Buñur SANCHEh }JASENLLI.~
Siento, soriol' Prt'8¡,L;Lt,~', (¡un 110 ""o (1) 

cuentre en Sah d hU!II)l'abl ,M:n;"\'TO ,le 
C(J]onizacion. Pero COli:O e;tcí, presentH 
el señor Ministro eL'! Intuior, p¡"r)8U> que 
S S N' } j '" , •• U ",nona se }Ro, (,e d;g!!"[' tru~smItll' 

a su honorable colega h,; (,b,.,Hl'Va:::ior!t!s 
que voi a hacer. 

Como representante de un~\ de las pro 
vincia'" australes, Ole creo ob] igado a lla· 
mar la ateneion (!t;] Su premu Gobierno 
háeia Id, mal)(ll~ f~()IIj(', d'csd._! é:)()ea in!lw 

. 1 ,,' . , 1 • 1" n101'1a, se o:!,tá cl\,:',nn]ano(J :l 1,.', lnd):';llüf'\ 
de sus ti(:nad. " . 

JYIuchas veceS hall ycnido ¡¡, la uapitill 
jefes de las familias indíjen:1s (kspojada:::, 
a fin de' p(mersu al clnlparo i tl\~l¡ciLar .iu,; 
tícia de las mas allas nutn¡'ida,ks de 1:1 
República, píwa que é.,ta." irnpiua.1l 1)8 

con tínuos despojo;,; do q un "lHl ví,~ti lila:,;, i 
en vista de los !'(: claill (\!., :';<c) han t'Ol1wdo 
medidas que han detenido nor alo'ull 1 ,.., 

tiempo el 8ístülua de ebsjlo.io que se em-
plea para itl'I'ojar a los arai.Wl1llüs de sus 
tierraH, pero luego aq llellé,l!'l medidas se 
olvidan i vuelveu lOt> anebatadores de 
propiedades cou mayor eu\puje i ante el 
atropello, los pOlH~lS ¡¡,dios no t.ienen mas 
amparo que recurrir P8isolla:mente al 
Gobierno en íbmullda, de i usticia, 

Ultimamente ha lL'!!'ado ~a Santiao'o 
" ""' ulla llum8['osa p't"tich eL ;'l1ciquet> arau· 

CIUlOf'. Fueron recibi,(U"; ¡hlr B, B. el Pre
sidelJte de la República, quien les pr·o .. 
metió hacer L posible por remediar los 
máles que les aquejan. AdcUlas, con el 
propósito de hacerles ju>tiuia, los envió 
a la Oticiaa de Mlnsura .te TIerras, en 
donde so les dIjo quu lo que tlebian hacer 
era apelar a la:; autol'idadt;;'; australe01. 

Ahora bien, esos iodiJenas han venido 
pre<?lsamcnte porgue las autoridades su· 
balternas de aquellas pro\'incias no res
potau las propiedades de lOJ naturales. 1 
es muí doloroso que, def.ipues de haber 
hecho un vitije costosísimo, se les den 
cOI1testaciones como la duda por aquella 
oficina, 

DLl modo que, a mi juicio, la Oficina 
d,.~ l\![r)[}!':ura de Tierra>; no ha corre8pon~ 
did,) H, lu,.; deseos de S. E. el Presidente 
de la Rd¡;úbliea, pues no se ocupa on 
haeel' jUciticil1 a los inJíjena>'l ni en iffipe~ 
di]' que ;,\:) les :-,iga dtlRpojando de sus pro~ 
1 lío, \adt1s. 

Como no mo paxece correcta la manera 
de obrar de aquella oficina, que está en~ 
uargada de la mdicacion de los indijenas, 
he querido llamar la atencion del señor 
Ministro de Colonizacion hácia este 
punto .. 

Creo que el señor Ministro de Rela .. 
IJjnnes ~EsterioreR debería llamar la aten .. 
eiU\i d',3 la Olicina de Mensura de Tierras, 
i deoirle qu,-~ no es eSI'! el. modo como 
;Jebe at¿tld"l1' a la,:; necei:íidades de 109 in ... 
. ,líj0IldS; que debe hao'))' suya la investi
gacíoll dt: las caU,,~tS dt~ aquellos despojos 
inÍcuos que se están sucediendo continua
ment6 i de una manera vergonzosa para 
nuestra civil izacion i cultura. Todos he~ 
mus visto estas partidas de indíjenas que 
de cuando en c\:i~aIldo atraviesan nuestras 
calles illudof; i si[encioRo~, tal vez como una 
elocuente protesta de las iniquidades que 
sufre esta raza. 

Podria leer al Honorable Senado mu~ 
chos reeLtJ1lOS publicados últimamente; 
pero no quiero hacerlo por ho molestttr 
a mis hOlJorables colegas. Creo que me 
bastará llamar la atencion sobre este 
po rticular del señor Ministro, para. que 
no uoutinúen los del'll:JOjos inhumanos de 
que actualmente S'lil vÍctimfts los últimos 
vestijif\s de la raza mll,f! noble yue habitó 
let A_mérica del Sur. 

Muelle de Iquique 

El señor BAL1YIACEDA.-Aprove. 
chanclo de ia presencia del sefior Minis
tro de Industria i Obras Públicas, quiero 
lIamal~ la atl.:mcion de Su Salloría a ciertas 
observaciones que se me han h'Jcho desde 
Iquiquf', 0un motivo de la prosecucion de 
hs trabajus en el molo que unía la isla 
Serrano al continellte. 

Yo mismo, señor Pre;;idente, hice in" 
dicaciulI dos años atras, que la repetí el 
O:f'IO pasado, para' que se consigpara en el 
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presupuesto una suma destinada a la re· una fuerte suma si, COlUO se ha dicho, la 
paracion de aquel molo. El Gobierno no obra es ineficaz. 
atendió mis observaciones, talvez porque El señor ESCOBAR (Presidente).
creyó que esas reparaciones no eran d8 Siento tener que recordar al 'señor Sena .. 
necesidad absoluta; sin embargo, ha en dor que, por un acuerdo anterior del Re
viado últimamente ltI norte al f1eñor Scott nado, deben de"tinarse los quince minu
con la órden de iniciar los trabajos. tos últimos de la primera hora al despa. 

Debo hacer notar al Honorable ~ anado eho del proyecto que modifica la lei tIe 
de que 8Í hice la indicacÍon a que me he patenteil. 
referido, fuéporquetenia elconvencimien~ El señor BALlVIACEDA.-Ya iba a 
to de que aquella obra seguiria destru- terminar, señor Presidente. 
yéndose despuefl del hundimiento que Deseaba solamente agregar que de 
sufrió; habia ya un gran boquete formado mucha mayor importancia que aquella 
por las desgregacion de las rocas que for obra estimo la construccion de un gran 
maban el molo,' i era de pl asumir que el mualle que satisfaga las necesidl\dcs de 
derrumbe continuara. Hice indicacion en aquel puerto en materÍa de carga i des· 
ese sentido porque me parecía que una cnrga, muelle pur el cual se llegó a ofre
obra de esa naturaleza no debia dejarse 'cer al Gobierno, en tiempo de la admi
abandonada) por una economía de unos nistracion Balmaceda, la suma de qui. 
cuantos miles de pesos, esponiéndose abÍ \lientos mil pesos por la concesian para 
a perder una obra que habia costado cer hacerlo i esplotarlo. 
ca de un millon i medio de pesoS'. Despues se han dado permisos median· 
!..Pero las observaciones que se me han te los cuales se han construido por ini", 
hecho últimamente son de otro cará.cter. ciativa particular muchos pequeños mue-

Aparte ce que esta obra fué construí lles, que prestan huenos servicios, pero 
da sin conocimiento bastante, por lo que que no dan abasto al activo movimiento 
parece, resulta que no tiene un objetiyo mercantil dA un puerto tan importante 
práctico, que no va a satisfacer ninguna como el de Iquique. 
necesida.d verdadera. Dejo hechas estas observaciones para 

'Este molo fué una de esas locuras que que el señor Ministro del ramo se sirva 
se emprenden en la creencia de que se va tomarlas en cuenta a fin de que el Gobier
a hacer una gran cosa i que, en realidad, no adopte las resoluciones que crea con .. 
resulta ser algo inútil. veniente con pleno conocimiento de causa. 

Hasta ahorlt no ha servido sino para El señór LAZCANO -Deseaba oL ... 
abrigar unas pocas lanchas que quedan servar al señor Presidente que el acuerdo 
desocupadas cuando terminan las faenas a que Su Señoría se refirió, de destinar 
de embarque del salitre. al despacho del proyecto sobre reforma 

La obra parece que fué mal estudiada, de la lei de de patentes los quince minu
que debió hacrrse mas afuera i no preci- tos últimos de la primera hora, no puede 
samente en el centro del canal que divide entenderse sino dejando a salvo los inci", 
la isla del continente. dentes, El cuarto de hora acordado es 

Si fueran exactos los datos que se me para despues de terminados los incidentes, 
han suministrado, segun los cuales la i no puede rejir si los incidentes ocupan 
obra seria inoticiosa, no habrá para qué toda la primera hora. Para dar al acuer
invertir la suma de trescientos cincuent8 do otra intelijencia se necesitaria una
milo talvl::z quinientos mil pesos que nin,;dad, i desde luego yo me opondría 
importaria 111 reparacion. a pasar a discutir cualquier asunto mién .. 

Por eso llamo la at€llCion del Gobier- tras no se den por t.~rminados los inci
ne a la necesidad de estudiar dt: una tua· delltes. 
nera ccmpleta este asunto ántes de emiar El señor ESCOBAR (Presidente).
CRrse en la reconstruccioD del molo. Me Tiene razu.n 131 señor Senador por eu-
pareó, QU6 hu vfl.ldritl! lp, yiHl$ mvertinrioó;, . 
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El señor ECHAVARRIA (Ministro 
de Industria i Obms pública'l).---He oido 
con el mayor agrado las observaciones que 
se ha servido dirijirme el señor Senador 
por Tarapacá, i prometo a Su Señoría 
tenerl'ts muí en cuenta. 

El señor ESCOBAR (Presidente.)
iAlgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidente". 

dudo que el diez por ciento cumplan con 
sus deberes. 

Todos sabemos que las rentas munici...;:. 
pales están mal, muí mal administradas; 
es de todos sabido, que en muchas comu .. 
nas, especialmente en las grandes ciuda .. 
des, la administracion de las rentas, el 
desempeño de los servicios municipales 
es un verdad ere escándalo, i esto lo mi .. 
ramos con la mas profunda indiferencia, 
con una indiferencia musulmana. 

ORDEN DEL DIA 
Antes que preocuparnos de dictar leyes 

de recursos, deberiárilos fijarnos en los 
servicios municipales, ea la situacion que 

Patente. profesionales e indus- alcanzan estas corporaciones. • 
triales Se trata del asunto mas grave que 

pueda preséntarse en la administracion 
El señor ESOOBAR (Presidente.)- del pais. Note la Cámara: con la creacion 

Oontinúa la discusion jenera1 del proyec- de la municipalidad autónoma hemos 
to sobre reforma de la leí de patentes llevado la accion del Gobierno local a las 
profesionales e industriale~. - aldeas i a los campos mas apartados del 

Puede slguir usando de la palabra el pais, i con esto hemos llevado nuestros 
señor Senador por Atacama. hábitoE' administrativos, a los últimos 

El señor MAO IVER.-Es mui difí· lugarejos del territorio. . 
cil,señor Presidente, seguir una discusion Ante una situacion semejante, lo pri
como ésta, que se interrumpe a los pocos mero que debería llamar la atencion del 
minutos. Gobierno es la evidente necasidad de 

Me parece que vamos a tener que combatir estos majes. Yo no podria com'l 
concretarnos a dar nuestra opinion sim - batir el sistema en si; soi partidario anE
plerl1E~nte, i dejar que el Senado resuelva guo i decidido de la independencia del 
COlDO le parezca, sin tener tiempo de poder municipal. Lo que c0mbato es la 
desarrcllar nuestras ideas. falta de fiscalizacion, la falta de cuidado 

Me ocupaba ayer de la escasez de que se nota en el Gobierno local del pais. 
recursos de las municipalidades para Búsquese cualquiera de nuestras ciu· 
atender al cometido que tíenen, segun las dades, reCÓl'ranse llts principales: Santia
disposiciones constitucionales ilegales, i go, Valparaiso, Concepcion, Iquique i 
al mismo tiempo ObS81 vaba que estas cuál es el resultado: una pocilga, 1 no se 
corporaciones no correspondian a las fun diga que es por falta de recursos; nó, se"4 
ciones que les están encomendadas. ñor, el mal está en la administraeion local, 

Uno de los argumentos que se han está en el mal manejo que se da a los 
hecho en pro de este proyecto es la ne- fondos municipales. Búsquese allí, p6n
cesidad de dar recursos bastantes a las gasele atajo debido i cesará el mal: corrlr 
municipalidades para subvenir st los gas- tras otros medios, procurar mayores rei.
to~ que demandan las atenciones que tas es hacer mas hondo el mal, poner mas 
corren a AU cargo. Es indudable que para de relieve la gangrena que nos corroe. 
mejorar los servielos hai que proporcio- Algunos hai que han llegado a atribuir 
nar rentas a laR municipalidades, pero a el mal a la Oomuna Autóno,na i que no 
las municipalidade'l, tales como están ven otra soJucion que la de volver al an
hoi, con la adminÍstracioli que hacen, no tiguo sistema. Nó, señor, eso seria salit 
se les debe dar mas recursos. de un mal para caer en otro aun m ';¡,yol". 

De lae doscientas setenta i tantas mu- \ No está el mal en el sistema; si el resul~ 
niQipalidat!e~ ~"~ h<l,! en J,t1¡ gelH~I)1iCi&J" ~~dQ no hIHHJh'ef\ipundidQ 9; la.luílpétin~M 
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que en él se fuudaron, se debe a que esta ~ tenga.n una base de equidad, una base 
lei que i"ignificaba un gran trastorno en' conforme a nuestra lejislacion. 
nue~t ro réjimen político, una illnovacioll Si ya tenemos el illl}>UC6tc) !Sobre los 
en nuestras costumbres, fué puesta en vi haberes c(jnbas.; de un tanto por ciento so
jencia i abandonada a su propia fortuna bre el capital ¿por qué no podríamos equi· 
sin que nadie velara por ella. DesJ8 1894 pararlo con el impuesto sobre la renta.? Si 
hasta la fecha, jamas el Gobierno be ha el impuesto sobre los haberes es de uno, 
tomf\do la molc"tia de estudiar los defeco dos o tres por mil iPor qué no pagada la. 
tos con que ha tropezado en su aplicacion, renta una contribucion proporcional? No 
ni do proponer las reformas que e'1 lójico me parece regular que el que vive de su 
debiera nece:sitar una innovacion tan industria i no tiene bien e>; pague una 
trascendental en este pais. cantidad enteramente diversa i capricho- .--

Un nuevo sistema que se im¡:lOne es sa, que no guarda proporcionalidad algu
como ulla planta jóven: si no se cuida de n:~ con la que se paga sobre, l.os habe:eA. 
su desarrollo, si no se vela por ella i ql~aba ayer un ca~o a pr?pOslto del eJer
atiende al crecimiento de SUIS ramas para CIClO de las pr(Jfe-,81On~s, 1 reco;daba <:lue 
que se eleve lozana i dé con los años som- un ab~gado de Santiago o. valpar>-11S0, 
bra benéfica a los que bajo ella se cobi- por eJemplo. de los de primera .clase, 
jen, se desellvolverá torcida i arrastrada pagara,. segun este proyecto, doseI~ntos 
i en voz de sOll)bra feliz d)lrá sombra pew8, 1 preguntaba ¿cuánto por CIento 
de desgracia. calculados s(,bre h~ haberes son estos 

S· e t' 1 l' doscientos pesoi:;~ No vacilo en afirmar 
1 no se pone a aJo a mal, e palS can- . . 

sado de un gobierno loeal que da tan que son una mlsefla. 
, 'b 1 e Si 5e dice que se quiere completar i 

malos frutos, atn uirá ,e de recto no a la reformar la lei del 66 en el sentido de 
causa verdadera sino al sistema i nos 

I 1 crear nuevos impuestos i de aumeotar 
arrastrará a antiguo réjimen, a sistema 
de gobierno local bajo la autoridad del los !\ntiguos ¿por qué no se ha hecho 
gobierno central, o sea a la supre¡;,ion de ésto~ El año 66 la patente a que me he 
1 1 referido era de cien pesos oro, lo que .a comuna autónoma, o que serÍ'i un 
d equivale a quinientos, o si se quiere, a año mayor. 

euatrocíentos pesos en la actualidad, pero 
Para evitado varia8 veces, como ahora no a doscientos. E"to no significa pues 

he olamado Jeede este asiento, por una un aumento, sino una rebaja en las paten. 
refurma de la leí de municipalidadel'l, por tes, rebaja que;:;e ha hecho en la mayor 
que bUólquemos el llial en su odjen i le parte de las que establecía la lei del 66. 
pongamos atajo. ¿Era mas 1 ico el país entónces, se le 

U na vez que éste hayft desaparecido podian pedir mayores contribuciones? 
habrá llegado el momento de estudiar Nó, ~eñor Presidente. Entónces, ir0r qué 
cómo proporcionar rentas a las municj ... se rebajan las patentes? Si se me observa 
palidades, (Jomo establecer los servic;os que no se necesitan mayores contribu ... 
locales eu su debida forma. ¡eiones, yo preguntaria ia caso no se les 

D,:; aquí que dí poca importancia a \ quiere dar ma", rentas a las municipaliw 

aquello tan repetido que las municipa- dades~ Siendo esto así ¿por qué 1.0 se 
JiliaJes no til nen las rentas suficientes hace la leí en la debida forma? 
para (~stablecer en debida forma los ser~ Repito unít ve?, rr.as, que no veo que 
vicios lucales; de aquí que crc·a que se les este proyecto tenga base ecocómica, ni 
hace mas bien que un beneficio, un daño veo tampoco que haya apremio para dar 
proporcionándoles nuevas rtJl1tas. mayores rentas a las municipalidades, así 

Pero; 8i de nada valen estas observa- es que no le daré mi voto a 8U aproba
cionos, si hemos de dictar leyes pllra pro- cíon joneral. Desearia, sí, contribuir a que 
porcionar mayores rentas a las municipa- volviera a Comision para que se nos pre
¡id9.(..!es, siquiera pido qU6soon gastos que $ent&raun. proyeoto oon .,la ltue 8f(í¡'.Ó>o 
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mica qu~ he indicado. Entónces podria 
aprobarse la lei para que se pusiera en 
vijencia cuando las munieipa!ídtdes hu
bieran eambiado de rum bu rur mejora
miento propio o ;~ virtud Jfl leyes que el 
Congreso hubiera dictndo. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como ha terminado la primera hora, 
se suspende la 8e"ion. ' 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

nadares i Diputados, i de que aparezcan, 
sin embargo, vendiéndose en las librerías 
del país í del estranjero. Recuerdo haber 
llegado una vez a una librería en Buenos 
Aires i haberme encontrado con un in· 
menso cajon de publicaciones oficiales 
chilenas, llevadas allí para la venta. 

Habria conveniencia de que el Gobier
no reglamentant la distl'ibucion de todas 
las publicaciones qne se hacen por cuen" 
ta fiscal a fin de qne todas ellas, algunas 
tan importantes como las de que ahora 
se trata, pudieran ser debidamente apro-
vechadas i no se perdieran como actual-

Suplementos mente sucede, ni fueran a partlr a las fá-
. bricas de papel. 

El. sepor ES90BAR (PresIdente). - ) El señor FIG UEROA (Ministro del 
CoutulUa la seSlOn. Interior ).-Ya en vez anterior el hono" 

El señor SEqR ET A:[~,IO. :-- Da lec- rabIe Senador que deja la palaSra hit he .. 
tura a un menA~Je . del EJecutlVo en que cho obsermciones análogas El. las que aca
se propone el SIgUIentE: bamos de oirle en este momento, recla

PROYECTO DE LE!: 
mando la falta de envío a los Selladores i 
Diputados de las publicaciones oficiales. 

Hasta hoi han sido los diversos Minis-
«Articulo 1.0 Goncédese un suplemen· terios los encargados (~e repartir esas 

to de veintinueve mil pesos al ítem 19, publicaciones. Creo que este procedi
partida 1.a del prebupuesto del Interior, miento podria modificarse, i se me ocu .. 
para publicaciones oe las actas del Con ... rre qUE sería conveniente centralizar esa 
groso desde su oríjen hasta el año 1846 distribucion, encargándola, por ejemplo, 
i pago de copia de documentos. a la oficina especial de archivo que aca\ 

Art. 2.° Concédese, asimismo, Ul) su - ba de crearse en el Ministerio de Rela
plemento de do.3 mii pesos al ítem ~o d~ ciones Esteriores. Este es un punto que, 
la misma partida, para remunerar al en· atendiendo a las observacÍones del señor 
cargado de hacer la publicacion de las ¡ Senador, prometo estudiar en breve. 
actl:ts del Congreso desde su oríjen hasta El señor W ALKER MARTINEZ.-
el año 1846. Esperaba la aprobacion jeneral del pro-

El señor ESCOBAR (Presidente).- yecto para hacer en su disousÍon parti. 
En discusion jeneral el proyecto que cular una observacion que voi a mani. 
acaba de leerse. festal' desde luego, ya que se ha entrado 

El señor BALM ACEDA.-Desearia al debate .. 
saber cuándo concluirá la publicacion de En el caso actual se trata, como en 
esta obra. otros anteriores, de un ex:ceS') de gasto 

El señor FIGUEROA (Ministro del hecho por el Gobierno en contra de la 
Interior).-Como se dice en el preámbulo, espresa detel'minacion del Congreso. El 
solo falta un tomo que Se publicará en año pasado el proyecto de presupuestos 
el año entrante, pUGS están consultados enviado por el Ejecutivo aumentaba el 
en el presupuesto los fondos necesarios. ítem destinado a la publicacion de las 

El señor BALMACEDA.-l~ratán-actas de las sesiones del Cúngreso; i el 
dose de publicaciones oficiales ya he lla- Senado primero, a indicación del que ha
mado en otras ocasiones la atencion del bla, i en spguida la Cámara de Diputa
Gobierno hácia la irregularidad de que no dos, rechazaron ese aumento, destinando 
se repartan a las bibliotecas, ni a los Se-. solamente seis mil pesos para la publica'! 
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cion de dos tomos durante este año, i El Secretario da fectura al mensaje en 
dos mil pesos para remunerar al encarga- que 8. E. el Presidente de la Repítblica 
do de esta publicacion. propone el siguiente 
~. Sin embargo, el Gobierno, desenten- í 
diédose de la voluntad del Congreso que \ 
habia limitado la suma i por consiguien'" í 
te el número de tOril.OI", que debian im' 
primirse durante el año en curso, ha au
torizado la ilnpresion de Ul1 mayor nú· 
nero de volúmenes. 

La cantidld fijada por el Oongreso 
para este ~asto ha sido excedida no solo 
sin beneficio, sino, al contrario, con daño 
para el intcres público. Voi a recerdar al 
señor Mwístro 10 ocurrido, porque Su 
Señoría no e¡,taba en el Gobierno cuando 
se decretó el ga,..to. 

¿Por qué se debe la suma de dinero 
para cuyo pago se pide este suplemento? 
Porque la imprenta ha forzado la impre
sion, publicando diez tomos en vez de 
dos, pan aprc,veoharsf> del cambio a ocho 
peniques, puesto que el contrato dispoI~e 
el pago a razoa de veinte peniques. 

Si el Gobierno hubiera respetado la 
resolucion del Congreso, limitáudose al 
gasto de ocho mil o diez mil pet:ivs con' 
sultados en el presupuesto, habria f'agado 
solo dos o tres tomos i no se habría per' 
judicado rtl Fisco. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Tomo nota de las observacio
nes del honorable Senador; pero debo 
decir que solo se trata, segun los datos 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo lmico.-Autorízase al Pre
sid0nte de la Reptíblica para in vertír 
hasta, la catttidad de ciento cincuenta mil 
peso" en los gastos que demande el fun
ciúnamiento del G uarto Congreso Cientí
fico Americano.» 

El sBñor ESCOBAR (Presidente).
En diseusion jenera! i particular el ar~ 
tículo único del proyedo. 

El señor WALRER MARTINEZ.-
Que ~e dé lectura, señor Presidente, a 
las cuentas de inyersion de la suma con, 
sultada en el presupuesto i al detalle de 
la inversion que se va a dar a este suple
mento. 

El señor PRO,.SECRETARIO.-Da 
lectura al detalle de los gastos hechos 
por la Comision orgaoizadora del Con
greso Gientífico, 1 al programa que la 
misma Comi"ion propone realizar duran, 
te el funciorlamiento del Congreso. 

El ~eñor WALKEH MARTINEZ. 
-Yo fuí, señor Presidente, uno da los 
que votaron en favor de este ítem de cien 
mil pesos Clonsultados en el presupuesto 
vijente para los gastos del Congreso 
Científico. 

existentes, de la publicacion de una parte Cuando algnos miembros de la Comi
del tomo 22 i de los tomos 23, 24, 25 i 26; sion organizadora me hl\blaron sobre la 
son, pues, cinco tomos, i nó diez. necesidad de consultar esa Ciuma les dije 

Puedu agregar que cada tomo, al cam ... que la votaria con gusto, cou tal de que 
bio actual, vale como ocho mil pp,sos. esos cien mil pe;,;;os fueran los únicos fon-

El señor ESCOBAR (Presidente).- dos que hubieran de dedtinarse a e'~ ob,. 
¿Algnn señor Senador desea usar de la jeto. Les recordé que no se trataba de un 
palabra? Congreso político, al que debieran venir 

En votacion; i si no se eXIje, daré por plenipotenciarios de todas las naciones, 
aprobado el proyf\cto en jeneral. sino un Congreso especial científico, al 

Aprobado. que vendrian solamente los delegados 
Si no hai inconveniente, pasaremos nombrados por los diversos gobiernos. 

desde luegú a la discusion particular. Recordé tambien que yo habia asistido 
Acordado. a muches congresos, como el de ferroca-
Puestos sucesivamente en discusion los rriles celebrado en Washington, a un 

dos artículos del proyecto, fueron apro- COllgreso Pan':Ame~'icano de hijiene, a 
hados tácitamente i sin debate, con el voto otro de aduanas, haciendo notar que en 
en contra del sePi,or Walker Martínez. ninguna parte se habia visto el lujo eXUEJ 
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jerado, que se gasta entre nosotros en I para obsequiar a los huéspedes estran
estos casos. jeros, sino que depende principalmente, 

En Estados U HiJos se gasta tres o por 10 ménos respecto de nosotro&, de 
cuatro mil pesos en cada Congreso i otro los trabajús que se preparen al Con ... 
tanto en un lunch i otros festejos en hos greso. 
Dor de lOE! delegados. Desearía saber del señor Ministro si 

Aquí, de los cien mil pesos concedidos esos trabajos, en lo que toca a los auto
anteriormente Re ha gastado catoree mil res nacionales, corresponden por su mé
por un lado i stJis ;ni] por otro, es decir, rito a la importancia del Congreso i al 
veinte mil pesos, ~,olo en pago de emplea- buen nombre de nuestro pals, porque si 
dos. En muebles' para las salas donde h& habido descuido en su preparacion o 
va a funcionar el Congreso, se han in ... no se ha buscado a las personas mas ap
vertido veinte o treintlt mil pesos. 1 too tas para su elaboracion, iremos a quedar 
davia se nos pide ciento cincuenta mil en situacion de inferioridad intelectual 
pesos mas para los banquetes i manifes' verdaderamente humil1ante. Quisiera oir 
taciones qua se piensan hacer a los dele- del señor Ministro algo que nos tranqui-
gados. , lizara a este respecto. 

Ya que hemos colocado las cosas en El señor FIGUEROA (Ministro del 
este pié, concedamos esta suma, pero de Interior).-Como al Senado comprende, 
desear seria que el señor Ministro hiciera 110 es fácil tener conocimianto cabal del 
presente a la Comision organizadora la mérito de los trabajos que nuestros con'" 
conveniencia de encuadrar sus gastos naci0nales han de present!l.r al Congreso 
dentro de ella i que no vuelva despues a Científico; pero puedo manifestar a la 
pedirnos un nuevo suplemento. Oámara que los trabajos preparatorios de 

Que se gaste el dinero en impresicnes este Congreso han sido confiados a una 
i publicaciones científicas, está bien, por- comisi~n organizadora i a di versas sub
que eso será 10 único que nos quede des- comisiones que merecen la mas eompleta 
pues de la celebracion del Congreso; pero 1J0nfianza del Gobierno. 
gastar el lujo desmedido que acostum~ Creo que en todo caso esos trabajos 
bramos en casos de esta naturaleza es han de:satisfacer las lejítimas aspiraciones 
sencillameute un rastaquerismo de mal nacionaletil. 
gusto. . El señor ESOOBAR (Presidente).-

Como digo, acepto este suplemento, ¿Algun señor Senador desea usar de la 
ya que es necesario celebrar el Congreso; ¡)alabra? 
pero ojalá nos prometiera el señor Minis· l Cerrado el debate. 
uro que no haorá que conceder des pues Si no se pide votacion, daré por apro-
otro suplemento. ')ado el artículo único del proyecto. 

El señor FIGUEROA (MinistlO del Aprobado. 
Interior).-Tomo nota de los deseos del 
honorable Senador por Santiago, i los T.abla de fácil despacho 
traimitiré gustosamente al señor Ministro 
de Instruccion Pública, a fin de que ~ El señor SECRETARIO.-Et señor 
adopte las medidas necesarias para que Presid8nte anuncia para la tabla de fácil 
los gastos del Congreso Científico no despacho de la sesíon pr6~ima el proyec
excedan de la suma consultada en el pro- f.o que concede suplemento a diversos 
yecto en discusion. ítem del presupuesto de Obras Públicas 

El señor TOCORN AL.- Para mí, í el que reforma el impuesto del papel 
sefior Presidente, el éxito del Congreso :1ellado, timbres i estampillas, cuya discu-
Científico no depende del dinero que se sion está pendiente. 
va a invertir, ni del mobiliario de los! El señor MATTE PEREZ. -¿Está 
salones ~n que !ullcionará, ni de los ban-) informado el proyecto que concede suple-
queteij 1 pasatiempos que se preparan ~mentos? ' 

• 
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El señor SECRETARIO.-Nó, señor¡ El señor CHARME.-Ro0uerdo que 

Senador. en la COl)ji~if'll l\Ji",tit se acordó mantoner 

El señor MATTE PEREZ.-iPara ¡ (Jll los gast.l\s variables l{)s ítem consulta· 

qué son esos supkmentos? dos para Cal;r)!,,:,; J¡; Bomberos en el 

El señor S EURETARIO.-Pam } .. ago pre<;;u[Ju<Jsto vijeute i que no hubieran 

de alumbrado eléetrÍco, para imprevibtos, ~·íd() in','E'./"tiJ"d eu ,i (!IUHO de este año. 

vját~cos, repraduccion de Planos, etc. ¡ Sin embngo, no Vt~O que aparezcan en 

El señor MATTE PEREZ. - ¿Se f'l pr¡)yedo to!los l,y:\ ítem a que me he 

acompaña la cuenta de inversion? reL:riLlu. Pediri:l, qu\:\ ¡;;8 cumpliera este' 

El señor SECRETARIO.--~í, sefior acuerde de la Comi::;ion l\lüsta. 

Senador. El seno!" FIGUEROA (Minist.ro del 

El señor ESCOBAR (Presidente).-¡Interior).-Ea la" actas de la Comision 

Si no se hace obs!rvacion, daré P0r)collsta que Se habia aprobado el presu

aprobada la tabla de fáoil despacho para puesto en la misma forma que tiene el del 

la sesion próxima. año, n curRo; de manera que no sé a qu~ 

Aprobada. ítem se refiere el E.eUor Senador 'de Coh 
uhagua. 

Presupuesto del InteJ'ior .El señor CHARME.-Desde luego, 

hui eH el prempuesto vijente un item pa-

El señor ESCOBAR (Presidente).-- 1'11. el CUt~rpo de Bombero::! de Rengo 

Pasando a la órden del dia, continúa la quo fija ulla subvencion d0. tres mil pesos, 

discusion del presupuesto del Ministerio al curd I!O "e le ha do.do inversion. 

del Interior. En discusion la partida 1:.', PHlí eRpresamente que se consultara 

«Ausilio a los CuerpoR do Bomberos,>. oste ítem (Jat'a el año venidero con el mis-

He recibido una comunieacion del co tuO monto; con este motivo, varios rniem

mandante de Cuerpo de Bomberos de oros de la Cornision hicieron indicaciones 

Talcahuano, en la que solicit'l que se ele- análogas, tómanrlose entónces un acuer .. 

ve al doble la asignacion de cuatro mil do jencral, para incluir en el presupuesto 

pesos acordada en el presupuesto para del año pi'óximo todos los ítem consulta

ese Cuerpo. do.'; en el presupuesto víjente, a los cua-

En la Comision Mista se restableció la les no se les hubiera dado inversíon. 

asignp,cion que consulta el presupuesto De todas maneras, pediría que se 

vijente, que habia sido suprí mida en el consultara este ítem de tres mil pesos pa

proyecto del Gobierno. ra el Cuerpo de Bomberos de Rengo, 

A causa de escasez de agua dulce en ;siempr0 que llO "e invierta en lo 'lue resta 

Talcahuano, las bom bas tienen que usar ¡ del año el ítem consultado en el presu, 

agua salada, lo que ocasiona desperfectoS!' puesto vijente. 

graves en el material. El 8e1101' FIGUEROA (Ministro del 

Las compañías de bomberos en Tal- Interior).-Variosde los ítem consultados 

eahuano son cinco, perfectamente insta; en el pre~upuest() vijente han sido ya 

ladas, i I:\irven una poblacion dohde hai ~ entregados, i otros se entregarán en el 

valiosos edificlos fis.::ales i partiüulares. ¡ cuniO del c:ño, a medida que haya fondos 

Por estas circunstancias, i habiendo \ dsponibles. 

consulta~o la opinion del señ.or Ministro) El ¡'.':Jñol' FERN A:N.J?E~ CONC~A. 

del InterIOr, propongo que se aumente \-Ellt18l1do que la lildwaclOn del senor 

en dos mil pesos la asignacion al Cuerpo l Senador de CoJchagna es que se consulten 

de Bomberos de Talcahuano. i en 81 prBFmpuesto par'a eí próximo año, 

El señor SgCRETARIO.-EI señor pos Ítem que H-IJar<Jooll e::l el presupuesto 

Ministro ha enviado a la Mesa una indi~ ¡vijente i que no se han invertido en el 

cocion para que se consulten dos mil ~()ur"o del presente año. 

pesos para el CUdpO de Bomberos de ( Por tui parte, apoyo üon mucho gusto 

Tacna. ~la indicacion~del señor Sem~qor. Me pa: 
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rece que es muí justo que se consignen inclusive las que se pueden pagar en el 
en el presupuesto del año venidero toias resto de este año. Ji:n todo caso,esa in
las subvenciones que no han sido pagadas dicacion se prestaria a' equívocos, a una 
en el actuaL duplicacion del gasto. 

El señor FIGUEHOA (Mini8tro del Reitero, pues, al señor Senador que se 
Interior).-No tengo a. la 'ruano, señor sirva indicar determinadamente la sub_ 
Pr,'sid('nte, el decreto en que se orden6 vencion que desea agregar. 
sup:pnndel' el pílgO de est~s subvencioneR; El señor FERNANDEZ CONCHA. 
pero, como he dicho, ya se ha p~gado -Nosotros uo podemos saber, señ)r Mi
lDas de una Je ellas i he prometido hacer nistro, cuáles son las subvenciones que 
pagar otras en el resto del pre¡;¡ente año. se van a pagar. Por eso es que el señor 

Uada la forma de la indicacion que ha Senador formuló indicacion para que se 
forlllUlado el SéllOr Senado!' por Colcha. consultaran en el presupuesto del año 
gua, tal vez He podria llegar a conclusiones pr6ximo todas aquellas subvenciones que 
equívocas; i por e,w rog:Hia a Sil Señoría figuran en el actual i que no sean paga
que se sirviera indicar por cuálef> subven- das. Es claro que si se pagan este año 
ciones tiene ínterc;s. Si ke toman en globo al~unas, no se volverán a pagar esas 
toda" ellas, se com prendel'iltTl alguf\l~s que mismas despues.' 
ya han sido pagadas o flue puedan serlo El señorBALMACEDA.-En el pro
en el cnrflo de esÜ' añ(); i, por consiguien- yecto du presupuestos enviado por el 
te, hlthria el peligro db pngiil'las dos veces, Gobierno, señor Presidente, aparecen 
el! el aflO en eursO i en el entrante. disminuidos considerablemente tódos los 

El señor F ERN ANDEZ CO~CHA. ítem que commltaban subvencil)nes para 
-No podria ¡.'U(~eder eso, señor Ministro. los cuerpos de bomberos de la Repú ... 
La indicitcion del señ')l' Senador por blica. 
Colcll8,gu~, (~R para que S8. consulten en el Asi, por ejemplo, el de Iquique gózaba 
presupuestn d<-::l año pr()XiWil las eanti. una subvencion de quince mil pesos i se 
dlldes gu~) figurah~1I1 t'tl (,1 actultl i que no le reduce a cinco mil; al de Valparaiso 
han siJ,) pagadas; es: decir, aqllellltR can- se le redujo de veinticinco mil a diez 
ticladé!-l que el Gobi';rno esb ba o:-:;ligado \ mil peROS; a[ de Santi!l.go se le redujo 
a entregltr i que no ha entri"!!ado. íde cu~,renta m:l a veinte mil pesos; al de 

El senor FIGUEHOA (Ministro del Pif-agua se le redujo de cuatro mil a dos 
Interior).-Parece que no me ha oído mil pesos. 
bien el s~,ñor Senador. La honorable Comision Mista ha de-

He Infmifestado gw' tengo cOllocimien. bido cotl"iderar 10 grave que es disminuir 
lo de que s(-~ han PfliSado algunas de eRtas estas asignaciones, cuando todo ha subido 
~mhvencjones; yo lOismo 1-1", decretado el de \aíor por la depreciacion de la mo
p3;1;o de a,!'{UWl.R dn ellaH, i es probable neda., i seguramente, tomando en cuenta 
tI l1(: pu(xh "ecrdar el pago de otras, se" esta circunstancia, ha restablecido la 
gUll sean los fondo,; disponibles que tenga partida en la forma en que se encontraba. 
el Gobiernr). Por esto he dicho que seria en el presupuesto de 1~08. 
convenieutú que f'li Su Señoría tiene in- 1\'10 pareeü, sin embargo, señor Presi .. 
teres en qlle se cot}i'iigne una suhvencion dente, por mai'l que no sea mi propósito 
estraordillaria defertrlinada, f>e i'lirva in" el aumentar los gastos públicos, que eR 

Jiuarh para que figure espresamente en menester cOllsiderar algunas circunstan
el presupll\-;sto del año entrante; que en cías, que voi a hacer presente al ROllO' 

cuanto a lll.s asignaciones ordinarias, ya rabIe Senado, a fip. de que acept~ las 
todaR figuran en él. . modificaciones que tendré el honor dI" 

La indicaeinl1 del señor Senador por proponer. 
Jolehagua incluye todas las Fmbvel1ciones En una ciudad como la de Iquique, 
que figuran en el preSUplltlAto vijente i conRtruidfl entlxutnente de I'ladera, i 
que h~.~ta aiWl:}I, no ha.n f.:lido paga.d~.8, donde ¡.j) "f'~'vici!l d.e hornbM ~ol() puede 
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utilizar el agu':l de mar,--lo que importa el agua de los estanques i que se encon .. 

una renovacion constante de su lllateriaJ, traban abwl¡¡üull\"J te inservibles. Fué 

-el Ouerpo de Bomberos tiene gastos necesario hacer u[l'l sU.'icrieion pública 

enormes, i si los ausilios fisca1es :wn ill' para prestar ['(inC:)" a h mUlli 'ipalidad a 

suficientes, tendrá necesariamente que fin de que pu\iicrnatender a"iuel servicio 

llevar el mismo camino que llevó el primordial. 

Ouerpo de Bomberos de Pisagua, que Oun este fin pedí yó umt modesta hub

se disolvió por habérsele disminuido la veneion de vi'inte lUi] peC:OR para eoopc

subvencion, ocurriendo despues un ineen- rar a la renovaeion dH la~i eañería\ llora 

dio que consumió la poblaci·,n entera. q.ue se encuentra. actualmente en eJeeu·-

A este re<ópecto voi a permitirme leer ClOno 

algunos párrafos de una carta que recibí Oomo confirmat?ion de lo que he dicho 

de Iquique. Dice erl su parte pertinente: voi a leer alguno:,; párrafos de la mismn. 

(Leyó). carta a que me he refm'ido: (Leyó). 

Estas palabras son una justa protesta Ya ve Su Señol ía que Ulla cosa es la 

do la indiferencia con que miramos muchas a:,;ignr.cion al Cuerpo de Bombero:> i otra 

veco;:; intereses valiosísimos. la subvencion estruUl'oinaria para reDovai' 

Ouando se quema una bodega de sali- las cañería", nbra que costará talvez mas 

tre, el Estado pierde para siempre las de doseiento,' mil pl~20S, ' 

entradas que por derechos de aduana Me parece que si ",e atlGude a la im 

habría percibidc., si aquel producto se portancia dei Cuer iO de Bomberos de 

hubiera conservado. Iquique no pourA méno:l de considerarse 

En ciudades como Iquique, hai yue lo exiguo de la suma que, nOll esas cir

tomar eol cuenta gravámenés que no p<;'" cn,1stancias ílgrD.va.nt,:,;, se le asigna en el 

san sobre las ciudades del sur de la Repú· presupuesto. 

blica; aquí tenernos compañías de segu- El Cuerpo :le' Bom be ros de Iquique 

ros que cobran intereses relativamente COData de trece compañías con ochocien

bajos, en tanto que las casas comercia- tos treinta i siete rnielllbr~s. 

les de Iq uiq ue pagan hasta el trece por El de Val paraíso tiene diez corn pañías, 

ciento slJbre el valor de la propiedad, de- con mil ciento treinta i nueve volunta

bido a la facilidad con que allá se propa- nos. 

gan los incendios; las propiedades que El de Santiago con"ta de doce compa

ménos gastan en seguros, pagan el cinco ñías, con una llotanion de mil quinieutol'! 

por ciento. en su época;de auje; hoi dia no tiene mil. 

Esta circunstJ.ncia hai que tomarla en Sin embargo, fll de Valparaiso so le 

curmta para resolver con un criterio de asignan veÍnticitlco mil pesos, i al de 

justicia, las subvenciones que debemos Santiago cuaren'[t mil. 

otorgar a esas poblaeiones, que t.ienen El seIlor \VALKER MARTINEZ.-

UQa viJa artificial, i que, por lo tanto, En San~iago hai que cuidar propiedades 

mas que ninguna necesitan de'110s aw,j- qu;) vaien muchos millones mas que las 

líos fiscales. \ de Iquique, i la diferencia de asignaciones 

El señor BE~A (vice-Presidente).-(tls solo de cinco mil pesos. 

Si me permite el señor Senador .... Se \ El señ0r EA L\IACEDA.-Pero una 

ha acordado al Ouerpo de Bomberos de ciudad es mucho mas inflamable que la. 

lquique una 'lubvencion fija de quince otre!.. 

mil pesos i una estraordiuaria de veinte El señor \V ALKER MARTINEZ.

mil; de manera que tendrá mayor :sub. E.so depende de la representacion que 

veneion que cualquiera otro. tengar! en el Oongreso! 

El seuor BALMAOEDA.-La asig~ El ceñorBALMAOEDA.-La· una 

Hacioo dí, veinte mil pe~í)::; a que se refie- tielJe el Mapocho de cuya agua dispone 

re Su Señoría e:,;ta et>peci9.1meu\,.;:. desti~ la municipalidad a su f1lbedrío; miéntras 

nad~~ retH)~MJ' 1M müieri¡u¡ 1'¡";"'1,; íldu'len qut:. la 9tr,a tienl'1 9.U'" elev¡l¡X" 91 agua. ~,ºr 
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~ne(lio. di.~ . b()m~>as, cuyo ~()stenimiento fcuareli,t.:1' mil pe,'os que le .da el Ji3stado eFl 
Importa cIen W¡] !WC\OS 'l.l ano. ,un e>.tlltlulo nalment0 eX1guo. 

Por esta ruzotl, señur Presidelite, me I El 8eñor ESCOBAR (Presidente ).
permito ha. cero tndimH3ÍoIl para qUl; :;t~ el0 c, ji ¿.AI~~un tleñ,'j" SiJuador hace Uf3'l de la 
ve la subvenclOn al Cuerpo de Bomberos palabra'? 
de Iquique de r¡uince mil a veinte mil En yotacion, 
peso.s, i PD:r3 que :'Je asip.{n8 la cantídaJ ¡ Si no se hace. observaciol1, d~ré 1?or 
de Cll1CO Ill¡] pesos al Cuerpo de B"mbe· )~1I'robdrla la jJal'wh, GOl) las rnodIfimwlO
ros de PiS:lgua, cun icll objeto de quo plW'; !lPS {)f()plle,'itas por la Corni",icm, i las 
da adquirir ~ll.a.bomb~ a ,vapor. ¡ilJdil:aeiolii:s iJlI.e han formulado lo,> "eño-

Esta adql:d81ClOll es In(bspen,:;ablt'; dos' ~ re" Si~nad(;l'e< 1 el qU'3 habla. 
veees t'il ha y umnaJo ya la pohlillOioH dí: ~ Aprobada. 
Pi"agun, por f",lta de Gomb1ts con qué ~ El "cikr SECRETA RIO.---Partida 
c'ombatir los iucendios. lI3, «Jubilados». 

El señor. lTIGUEROA (Ministro dp1 El. se~or ;Ministro ha !J(l,sad.o :l la Mesa 
Interior).-El hOll\lt'able SelJUd('l' dI, 1'<1- una lIId]('RCI:JU para. c¡u,e S~) lrltnH~UZ?an 
rapacá llamaba b. atencion háeia la" con· r!l H3ta partida .vano;;: ltcm por Jllbda~ 
dieio!ios espeeialbirnas de la ciudad de ClOne..; que hall SIdo decretadas. 
Iquique por i'er a,;lí los edificios de llla Se dió por aprovcula la, partida con las 
dera i por los tmhl.jufl j ¡;"fuel'zos que se úuüCl¡áone,', de la, Comision í del señor 
han heeho para ll/war el agua de m:lr por Mir1istro. 
cañerías con el lll,jet,) de emple,trla en la l'~l Sl'llUf ESCOBAH (Presidente).-
estinc;ion de los inet;ndioq. En diSL:usiOtl la parLich 14, «Subvnncion 

A mí me consta que el Cuerpo de V¡)P()l't;~». _ 
Bomberos de Iquiqne ha reuuido de ero- ¡{l "erlo!' SECHETARIO.-La Co-
gacione,~ partiJulare" mas de ochenut mil mí"ion plOpOIlE': 
¡p¡:;os para reaii~ar c:'!tos t,rabnj' )", por Jo TjJh\var: 
QU'3 enCUt'htro nlUi natural que el Escado 
acudil Cnn una Pl~qu<~f:ía [lart\:: de 10'5 (011" 
dos fiscales. e .. tirnulflndo nsí a los veeinos 
i al Uuerpo eL, BombenL' de e¡';t ciudad. 

De modo que nc me opongo a lo pe .. 
dido por el señür Senador. 

Pero no acepto los consideriwiones je' 
nerales en que el h')!J(}rahle Senador U [H)' 

yaba su indicacioJí, por cuanto meo que 
est,.¡,s sHbvenüioll";· ,;e otorgan por Ull'!, 

gracirt, ya que el Estado no tiene ;\, el1· 
cargo d ~;01'vicio de la:.;; bOlllb;H lM¡-;,· 

ince¡l(l¡ot;' i'~n Iling-unll n'"I'Í¡~ del '!,Il¡;¡lo 

e",t2 tltJrvicio es deÍ g"ta~lo; j,'nd';dnk,nÜ~, 
es HIt servicio de e~mt"t('r mUllil'i jl,~ l. ) 
Pero como en Chile tcUlipOCO Sl' 1M¡;,;. 
por las rnunici palidadeB sino PO(' !'MI i_ 
culures, costeándolo ¿"tu;.:;, lile p,tt'l.:,ee 
llatural que el Estado cOlltribuya con 
algo. 

En Santiago el núnwro de vol unbrlo:; 
del' Cuerro ¡le B\lrnberos es ba~talJ1,; 
nurnero.so i b:,; erugaciones pasan de 
<})"ln,t .... ¡',illf}9flnt~ mil ~W,f"'JtJ~ d !w.aiHo d~ 

De 20,000 a 30,000 pOsos el ítem 3,703, 
para subv(~ncionar a una (Jompaúía que haga 
la navegaeion entre Carattue i Valparaiso, 
con arreglo a las ba8tJs que establezca el Go
bierno. 

L'\greg¡¡,r: 
Despues del a,705; 

"1 A~n1 .,. P;1ra subvencionar:t la 
CompaF¡ia Ohilena do 
Vapores, a razon de 
15,000 pesos por va
por que hag,t la carrera 
con sl'l'vieio caletero, 
en conformidad a las 
condicÍ0118S e itil1em· 
río que e"tablezca el 
Gobierno , $ /5,000 

P;¡ señ'H Ministr" pro¡j¡)l<u que en la 
t · I 1... I t par H1H en uro:-;u e()Í\Sq!L/~ UlI 1 ,'n1 (pIe 

diga: 
«Pilr:1. :-;ubv~:neínli'\j' a h COflll'iJúía de 

V I' ~ .. I P H-f.lo",-,,, que !lag'H Vitlj";: i ar¡¡«,)R a a,. 
.1áflHl, ~ uil;t.i~' rnil li;,)¡ :1:., u~~t.e;~ljnn>.» 

El detl,¡r .fIGO LHúA \ ... Ui;ii.,tr" LL0 
ln~';t'hH}~,,~F.í ji.NU i!f¡97 ,.;m.;!.l1lh~ 1;n"h:~, 
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'-a i seis mil pesos para la navegacion lwwes, fÚno que os una ¡.limpIe cuestio!l de 

1e A.ncud hasta Melir,\'a i los puerto;,; ¡ pel'SOna8. 

lel sur. ' ~ Cuando so pidieron pl'Opuef.\ta'S púhli ... 

Sobre esta base se ha celebrado un ~ cas para contratar aq uel 15crvicil), no se 

,ontrato de navegacion con un indu,,· ¡ pn'spntó In. C,Jmp:,ñíB Ru. l· Anwl'i,;ana de 

Grial de aquella, rejion; pero, por infor" ¡Vapores, el Úniei) qllf' \;, hiZll fué el neo 

fijaciones que he recibido de laR autori~": tu,"! contrati·;ta, (ll1ip'!l contrató el l';\)rvi· 

dades i de algunos particulares, he sabi- ¡ ele. p:.r la, RlHoa dI' tn'lnt"l i r;elS mil pe 

Jo que este servicio se haee en condieio ; SO"; i, Regun llli¡,; rt~cu;:.rdo",. celebró un 

lles deficientes, pues el contrati:3ta po . ..; e e ) contrato pUl' tres afín", subordinado, na~ 

:411 Rolo vapor. .ltnra.lmente, }\, la(~ol\dici()ll eh que ;'0 con· 

Anteriormente se hacia el unsIDo .;;;er-) suitaran fondos en ::1 pre.~apuesto. Siendo 

:¡('io por la Compañia Sud-Americana) así, no considero conveniente ni necesario 

je Vaporos, la cual consideró imm{i- que se acepte la tn,i¡caci"ll del señor Mi-. 

'1 ,nte la subven~ion de treint/\ i 'lei" mil nístl'Oj pllest,. que hai un contrati~tlt que 

,~sos i desistió de seguir haciéndolo. Etl ha.c·e 01 'ol'vicio por una caIltidad mellOl 

que!la época el ~ervicio se efectlln.ba en qw· la. '.\ue ahora pide Su SeñorÍl't. 

',ndicionos regulares i a satibfaccion Por utnJ, parte, la indicaeion del seí'íor 

¡d(leral. Mini,,;tr<l ealece de fundamento, yfl. que, 

Oreo qUH si se aumentara este ít8Hl de eortlo acabo de observarlo, la principal 

"uinta i ~eis mil a cuarenta i cinco mil objct;iol} que" ha hecho Su Señoría es de 

,eso,:, tal vez Reria posible que la Compa' que (JI actual conir:ltista no tiene lUas 

lÍa Sud ... Americana volviera a hacer esa qt!8 HI] vapor para ha.rnr el servicio, i 

'avegacion con el vapor «T..¡Íreai», que agn'flF" que la Compañia Sud~AlllerÍcana 

"staba destinadoaeste objeto él arlU 1906 de V¡ ¡;'Il'h fJúudria. un SOl" vapor tam, 

l los anteriores. bj(~n, ,d «Lircai». De manera que no va-

Someto esta indicacion al Senado, para ri'{li'i. la forllla el! que se hace el Bcrvicio, 

que, si lo cree convenientE! se sirva dis- sino que (,arllbialia la calidad de h persona 

.'loner que se eleve la subvencÍon en la qtJC lo hi(~iera. 

'orma espresada. Como creo que el contrato actual debe 

l!:ll'leñor MATTE PEREZ.-Desearia ser respetado i (1ue el que lo tiene deeem

;;aber por cuánto ticJmpo S8 ha celebrado pella bit,n el servici:}, no acepto, por mi 

~l cüntrato a que se refiere el señor Mi- parte, la indii~acion dd señor Ministro. 

:listro. El t-lef\or FIGUE-:RI.JA (Mini.ostro del 

El señor FIGUEROA. (Ministro del Interior).-Eu vista de las observaciones 

'ntúrior).-Por un año, puet-lto que está¡ht~chas por e: ~díor Sena..Jill·, retiro mi 

·ubordinado a los fondos que consulta el i indicaeir¡n, Reñor P'·c,si(Lnt,'. Pero insi,,!.u 

.ret-lupuesto. ¡en manifestar a la Honorable C¡tmar:l 

El señor MATTE PEREZ,-¿Está¡i quc , de los ante·;ed(:111e:--; que oblaH en el 

'B~urO Su Señoría? Yo entiendo que 'es Mini:"ü;rio, rÚi';ulta que el empresario ac· 

Hlr tres años, segun mis recuerdos. ) tual no cumple con sus obligaciones; a tal 

, El señor Mirlrstro ha hecho pretientei puntu, que el Gobierno pudria declarár 

:\ue el c(jntr~tt.ista no hace el servie~o en ¡ re,.,u~·l~o el contrato inmediat,amente. El 

unenas condICiOnes, por cuanto no dlspo servIC10 AH hace en un vapor absolutA. ... 

ne sino de. un solo vapor, i a renglon se ¡'mente i'ladecuado para el objeto a que se 

guido no."! dice que la Compañía Sud ... 10 ha destinado, i sufre contíuuas descom

Americana de Vapore" puede hacerlo i posturas eu su¡,; máquinas. 

'In r0gularidad i a satisf~\Ccion jeneral,! Sin embargo, retiro la illdica~ion que 

:estinando it ese objeto el «Lircai», eti¡hahilt hecho i que tenía por ubjeto pro-

. ,,~cir, un solo vE'por tambien. f curar el mejor servicio de comunicaciones 

. De IDRD8Ta qU¡~ el mal cumplimiento! en aquellas provillcius. 

Ih;! 11119 __ tI'G~~ tW t1l.!lpíHlfl~, C:!.,! I.l'i/J\i;lt'o d~ ~ El l'\f,n<1t' StTBE.F.CA8EAU;X.- El 
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honorable Djilutado por Imperial me ha El senor FIGUEROA (Ministro del 
enviado una lista de las tarifas que co- Interi,¡r).-iA qué ítelll se refiere Su 
bran Jos vapores que hacen el servicio Señoría? 
entre el río Imperial i Valparaiso. El señor SUBERCASEA UX.-Sólo 

Para no estenderme demasia,do, ¡,olo he hecho, señor Ministro, algunas úbser~ 
voi a señalar el valor del flete de uno de vaciones, basándome en los datos qUt 
10.'1 artíc'1lo& que mas interesa a la indus- me suministró el honorable Diputado por 
tria de aqu811a rejion, la madera. Por fe- Imperial; he comparado Jos precios de lo; 
rrocarril se puede llevar de Imperial hasta trasp:rtes marítimos i terrestres. 
Valparaiso a razon de trece pesos papel La tonelad1. de madera llevada po' 
por tonelada, en tanto que los vapores ferrocarril de 1m perial a Valparaiso, vak 
de la Compañía Sud·Americana cobran sólo trece pesos papel moneda, miéntra 
quince pesos oro de dieciocho peniques. que trasportada por mar entre esm 

Yo l)amo h :l.teneion del señor Mlllis- ': mismos puntos cuesta quince pesos oro, 
tro sobre el particular, no para pedírle Si son efectivos estos datos, que entre
que se alteren las subvenciones que se go al señor Ministro para su considera· 
eon<.;ultan en el presupuesto, Kino para cion, me parece que el Gobierno debería 
que tome nnt;ct de ello i vea si ef:l oportu- intervenir en este asunto, porque no 1=':" 

no que el Gobiernu intervenga en la foro posible que S8an mas caros los fletes p,)t' 
macion i a t Jlicllcion de las tarifas de las mar y'ue los fletes por tierra, siendo qu" 
eOlllp'1.ñía,;; subvencionadas. la. compañia que hace el servicio es suiJ· 

E"te caso, pW1U8110 i c1Hwreto, puede vÜlIcionada pi1r d Estado. 
servir de ant.,Cf'(;¡ n ¡,e c.;;¡ otros 111<:18 jeno. El señor FIGUEROA (Ministro de 
rales e imponAl ¡Le"'. Jnteriol').-Hago presente al senor Se~ 

El Gi,b;(]l'!lU, qU'l ;Jor regb. jeneraJ in- nador que la Comision Mista, a indica 
tenierH' en la formacion i H.plicacion de eion del Ministerio, ha elevado de veint 
1:\" tarih¡,s d{~ le" ferrocarriles Ilfl,rtieula .. mil a treinta mil pesol'; el ítem 3703, des 
l";;:~, no Ífiterviene, siu embargo, en las tinado a subvencionar la navegOtcion etl~ 
de las compmlías de vapores que subveu- tre Carahue i Valparaiso. 
ciona para que hagan diferentes servicios La razon que se tuvo en vista. par: 
en la República. proceder aHÍ, fué que habiéndose pedid 

Los ferrncarriL>s pré,¡-d;an grandes i mui [Jropuestas públicas para este servici,· 
n,::cesarios servicios on el tl'a;,;porte de) no 8e prosentó ningun iuterBsado, 10 q" 
pasajeros i carga, pero nada impld6 flU€ ¡ indieaba la insuficiencia de la suma, CT 

se hagan !os mismos servicios c,m coches, ~ sultada. En el año en curso no se h 
carreta.', u otros llJedi'H de lüüomocion; pedido propuestas, por cuanto una CO<lJ 

Sill emnargo, ,¡ l~sLa:b Sr:! cree con la pañía nacional, haciéndose cargo de lo~ 
obligacion de intervenir en las tarifas de deseos de los comerciantes e industriale"i 
los ferfocarril\)s. Ahora bien, :-;i no hai de aquellas localidade~, encargó especial. 
otro camino que el lIlal' para ir do una mente a Alemania un vapor que pudiern . 
pl'ovilleia a otra icómo uo ha du 3d' jUt'to elltra.r al puerto de Carahue. El vapo! 
que el Estado intervenga en la forma acaba. de llegar, de modo que cuando '30 

cí,m i aplica.cion de las tarifas de vapores, cdebre el contrato con esta :compaiííH, 
sobre todo cuandl) pertenecen a campa· tmtat'é de conseguir que los fletes sea,· 
Cías subvt:ll1cio!Jadas? iguales, a lo ménos, a los que se cobrar. 

Llamo, pues, la atencion del señor JYli en l'ls ferr0cilrrileR. 
l1il:ltro sobre el particular, con la s0guri.. El seftor ESCOBAR (Presidente).-, 
di1d de que encontrará razoa 'í mis ob .. Si no se hace uso de la palabra ni se 
servacion<3s, i m'pero que no han de faltar exije votacion, dMé por aprobada la par
medio,; al Gobierno, para llegar a la r8· tida con laó modificaciones de la Gl)
gularizacion de este :sistema, que no pue~ IDlSlOn. 

de &er mas injusto. Aprobada. 
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El BE'ñor SEORETARIO.-Partida tónces me contestó que los edificios a que 
15: «Gastos Varia bIes J eneralei"». Con yo hacia referencia oran de propiedad fis
las indicaeiun\'s de la Comision. ua!. Por mi parte, manifesté que no eran 

El t'Señtll' FIGUEROA (Millistro del fiscales sino muni,ipa10" 
Interior).-·~Formula.rja indicacÍ:m, Sel101' Tengu a la mtlllO, en re'.~Ol·te de diario, 
Presidente, para que se prorrogam la las sentencias de prim;ra i de segunda 
sesion haRta ten.!.1inar la discusion de este ínstaneia, por lat:l eua].:s se reconocen en 
presupuesto: quedan :sólo éuatro partí, la forma ma~ amplia, 108 derechos que 
das, que no demorarán mueco tiülUpO. alpgaba 18, Municipalidad. Voi 8, leer los 

El seI10r ESCOBAR (Presidente).-- considerandos i h parte re"olut.iva de es· 
Si no hai inconveniente, quedar:a así tos fallos, esperando que en, vista de es 
acordadu. tos antecedentes, el señor Ministro del 

Acordado. Interior se sirva aceptar la indicacion que 
~l señor. ~UBERCAS~A 1!X .. -Me ¡ luego i~mnularé. -

VOl a permItIr hacer una. lI1dlCaclOn al \ (Leyo). 
Honorable Sen?tdo, para lo cual solicita" Las sumas reciamadas por la Munieí· 
ría una previa declaracion del señor }\'li- palidad de [quique son las siguienü:,s: por 
nistro del Interior. el cuartel de policía, quince mil pesos; 

Entre los gasto.,; variables del Minis· por el cuartd de policía de Pica, mil 
tcrio, me parece que r:;eria oportuno {ijar quinientos; por el dI! Lagunas, mil quí
alguna slllua Fo1ra que pudiera iniciar niúntos; por el cuartel de infantería, tres 
sus trabajo:,;~' la Comi::oion que ha nomo mil quinientos; por la cárcel, catorce mil; 
brado el Supremo Gobierno pam orga- por ]a E"cuelft Santa Maria, quince mil 
nizar la celebraeio[l del Centenllrio de la por la Escuela Superior, cuatro mil; por 
lndé!pendellcia, nombramiento de que he la EscuAla Profet:liollal, cuatro mil. 
tenido cÜHocimient(} por el señor Minis, Sabemos yR qu: (jOll teeha anterior al 
tro i por los diarios de hci. 31 de diciembre de 1:100, la Municipali-

M.e parece que }8, que el Gobierno dad tenia Uf] cobro, aceptado por el re~ 
toma alguna iniciativa en esta t(l[tt;~ria, presentante fi:-,;cal, do hf'·scnt,a i cuatro mil 
es lloce:,;ario qU(~ lo estimulemos a hHcer peti03. Lo clewa" esM establecido en la 
10 mejor posib¡e, i con esLe objeto hago de.nanda. 
indicaciu[l parn que ,'1' cotlsulte llna p '1"- Mui irregular lile parece el procedi, 
tida de eincuenta lUil pesos para g'astos ltJiento :segun el cual el Gobierno ha que
prelÍmilJurc;s del Centeliario que se neto- rido eximirse de pagar lo que adeuda a 
brará en lDI0, la Municipalidad de lquique, valiéndose 
:: .. :El seflOf BALMACJ1JDA.--Haee ya del subterfujio de IlO consignar en el pre
mucho tiempo llamé en esta Cámara, la í<upuesto la suma correspondiente. 
atencÍon del Gohierno háeia la necesidad Lf.\, Municipalidad entabla demanda 
de solucionar en for\)1:'1, correcta una alltH la autoridad judicial i ésta ordena 
cue::-:Lioll que se ventilaua entre el Fi::,co el pago d(~ la deuda; pero el Fisco no se 
í la Municipalidafl de Iquiqut.'. cree obligado a pagar, por no estar esa 

El Estarlo ocupaba algunas propiecla suma con",ultada en el presupuesto. Esto 
ded de laM unicipalidad. Durante algu., no;,::,; serio. Esto no pasa de ser, permí
nos añus habia pagado a título de arrien- tasetne decirlo, una tinterillada. 
dos algunas suÍ111't~; fijadas de una ma· Por eso hago indicaci)n para que en 
nera caprichosa; poro despues 110 "e esta partida se consulte la cantidad de 
avino a seguir cubrielldu eso:.; eánone~, í uÍento oincuenta mil pesos, a fin de que el 
suspendió todll pagn, pti'cand.¡ a la COl'- Gobi"l'l\O pueda pagar su deuda a la Mu
poracion de una n;;lt,a qlh' 1'" l'iü ¡¡¡<lib' niuipalidad de Iquique, con imputacion a 
pensable para atender ... los servicios mas la respectiva ¡.::entencia j'ldicial, como lo 
premiooios qlhl con'en " aH cargo. dispone la lei de 1884. 

El señor MinilStr~ dol Interior de en.... El :señor FIGUEROA (Ministro del 
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Interior).-El honorable Senador de Ta· en contra del Fisco era e13l de diciembre 
rapacá n03 ha leido una resolucion eje~ de 1901\) de sesenta i cua.tro mil pesos. 
cutoriada recaída en el iuicio en que la La cuatltía de los demas cobros debe 
Municipalidad delqUlqne :3ubra al E~tado ser a:)reciada por un perito, cosa que has·· 
las propiedadeH tornadas por el Fisco i ta ahora no se ha hecho. Por eso es que 
ocupadas por oficinas o servicios públicos, pido ciento cincuenta mil P?SOS para que 
i en la cual se ordena pagar arrenda~ el Gobierno pueda pagar cuando se ter
mientos por una suma fijada en la sen .. minen los trámites judiciales. 
tencia mis'll.a respecto de algunas propie El señor FIGUEROA (Ministro del 
liadas, o remitida en otras a los avalúo s Interior).--Creo que podrían consultarse 
o apreciaciones que puedan hacer peritos los deseos de Su Señoría aumentando la 
comretentes. cantidad que se consigna en el ítem 3712, 

Creo, como el honorable Senador lo ha para gastos orijinados por sentencias ju
manifestado, que blvez convendria fijar diciales. 
en el preSU[!Uk,to un ítnm yue signifique El señor VV ALKER MARTINEZ.
la voluntad que fll Congreso tiene de Habiendo una sentencia judicial no se 
autorizar al Ejecutivo para I'ugar la suma necesita, que haya ítem ?ara hacer el 
debida en virtud de aquella resolucion pago. 
judicial. Para ese decto bnstal'ia consig~ El señor FIGUEROA. (Ministro del 
nar cualquier suma, dos, tres, cinco mil Iuterior).-El honorable Senador olvida 
pesos; pero no me parece conect0 que el que hai una resolucion de la Oorte Su· 
Congreso se pronuncie con anterioridad prema que ha 8stablecido que cuando ha
acerca de la suma líquida que el Estado ya una sentencia que declare deudor al 
debe pagar. Fis(:o, el Ejecutivo no está obligado al 

No conocemos el fallo en lo que se res pago sino en el c;¡,so de que el Congreso 
fiere al monto total a que alcanzarán las haya manifestado su voluntad de hacer 
indemnizaciones que el Fisco deba a la ese pago, consultando una suma en el 
Municipalidad. En ÜOf)secucncia, no exis- presupuesto. 
te una obligacion líquida, miéntras el juez El señor WALKER MARTINE.25.-
no determine CUlíl us la can tidad quo se N o con ocia esa rflRolucion. 
debe. El señor FIGUEROA (Ministro del 

El señor BALMACEDA.·-Segun la Interior).-I por eso el honorable Senador 
sentencia, hasta el año DOO debia el Fis- de Tarapacá desea que se consigne un 
::lO sesenta i cuatro mil peso::;. ítem que esprese la resolucion del Con'" 

El señor FIGUEROA (Ministro delígrcso. 
Ir.terior ).--Pero el monto total no se ha i Esto se consigue con la indicacion que 
determinado aun, i hasta el momento he hecho para que se aumente el ítem 
pr0scnte se ignuí'a su cuantia. Por esto 3712, a fin de que el Ejecutivo esté en 
en qUC.r.IU estoi de acuerdo con la idea del \ situacion de pagar algo siquiera, cuando 
sel10l' Sellador dt~ ('(¡usu] tal' In, surna de) ilegue el caso, haciendo referencia en el 
ciento cincuenb mil pesos que ha. indica decreto de pago, a la sentencia judicial. 
do Su Señoría; podría, como ya lo he in... El señor ESCOBAR (Presidente).
sinuado, consignarse una pequeñr suma, -¿,Qué cantidad desea cOllsultar Su Se
corno una manifestacion de que el COB ñol'Ía? 
greso autoriza al Ejecutivo> para hat:er el El Moñor J1'lGlJEROA. (lV[inisLl'o (lel 
pago; i si esta cantidad no alcanzara, lo Interiol')---Ureo que bastaríau ciucueuta, 
que faltase para cancelar la deuda, se iro- mil pesos, Fleñor Pre-,;idente. 
putaria a la sentencla judiüial. El señor BALMACEDA.-Nú me 

El señor BALMACEDA.-Yo taro'"' eueuentr;) de 'louerdü con el s:lfior Mi
poco he querido indic::¡,l' unl 8ntllt1 dd'~r' D18tr<). Ea prim~r lugar, la sentencia que 
minada. La" ::, r"~íl:]ie,, a ;P"; m,~ ho l'f;f~ ,.;egun el ¡,;.~ñor Ministro ha pronunciado 
rido manifiesta que el crédito municipal la Corte Suprema e:s bien estraña, .. pOl'-
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que:s~ha~o~::~::íificio:::o~~:~;t:;;i~ 
derse de lo dispuesto por la lei del 84, I mas, sobre los edificios que ocupa el Fis
segun la cual todo pago que sea necesa' (CO, las tiene que pagar la Municipalidad, 
rio hacer en virtud de sentencia judiciaHi las propiedades las utiliza el Fisco; todo 
debe i~putarse a la misma sentencia . .I (esto es mui irrfl!Sular. . 
en la 1m de presupuestos para el año SI-o ( Por esto, repIto que no me es posIble 
guiente a aquel en que haya sido dictada¡'prescindir de mi indicacioll i la delo he· 
la sentencia, el Gobierno tiene, no solo)cha. Creo que el Gobierno no puede elu
la facultad sino el deber de consultar la ~ dir el pago de cantidades que adeuda sin 
suma necesaria para hacer el pago. De ~ lugar a duda; lo contrario no es formal, 
modo que la sentencia dictada por la i no e;,; serio. 
Corte Suprema a este respecto e>; abier- " El señor FIG UEROA (Ministro del 
tamente contraria a la lei de 1884. í Interior). - El hO¡lorable Renador por 

Por lo que hace a la suma de cincuenta( 'rarapacá insiste en que se consulte una, 
mil pesos que el señor Minis~A'r> propcne suma para pagar una parte de la deuda 
consultar, debo decir que es entertiuente d,~l Fisco a la Municipalidad dH Iquique. 
illsuficien~e, por cuanto 1"010 b:{i3ta J 31 Yo creo que habielH10 aun juicio pon" 
de diciembre de 1900, el Füwo debia, por) diente, no conociéndose el resultado de 
cánones de arrendamiento de las propie. pa liquidacíoll .le la deuda, no es é"ta exi
dades municipales, la suma de ~esenta i I jible. 
cuatro mil pesos. Rai que agregar a IJsto 1 ¿cómo podría el CongreRo anticipar
los cáno~es devengados de~~e e~a fecha se, consultando una cantidad p1.ra pagar 
hasta ho1. Ademas, la MUOlClpahdad co - \ una deuda cuyo mont,o He ignora: 
bra ~o~ ~l a7endamie~dv . anual t d~ sus ¡ Yo !lO toudría ineon veuÍellte para que 
pr.ople a es a Sllma e emeuen ~a 1 un en ul ítem 3712 cuya glmia es «para gas
un! pesos que. corresponden a un mteres too; que deben haeer:,e eu virtud de ~en-
de SIete por CIento sobre su valor de ta- t ""' d' '1"' t " ~ >otlsult j l· SUI"I"la " . d l I ' 1 ellmah lU lC <ueSI/, ;:;e e e a 
saClOn; d(~ m~ o que, como ca eu a':"a e dl~ ciento cillcuenta mil pesos que indica 
~enado, el FISCO le ~ebe a esa co~pora- el hOllúrabL3 Senador. En esta forma 
CI?n una suma superIOr a cuatrOCIentos áCE:ptO la indicacií)f1, i yo tendria muí 
mIl pei:los 1 d "" 't' t d S S 

E l N M"' t '. b . d presente e e"eu lUanI e;,; a o por u e-
sonor mIs ro, 13m em argo, PI e ñoría. 

que se consulte 8010 11>. cantidad de cin 
cuenta mil pesos con ese objeto, cltntidad 
que no alcanza ni aun a la que ordenan 
pagar los Tribunales de Justicia. 

En consecuencia, hago indicaoion, por
que no puedo prescindir de haeerla, para 
que se consulte en el presupuesto la su
ma de ciento cincuenta mil pesos, a fin 
de que se pague a aquella Manicipalidad 
Jo que se le debe, i que harto lo necesita. 
El resto se le pagad. despuE3. cuando el 
juicio pendiente esté termilJaJo. 

Voi a hacer presente otra cireuni'ltan
oia, a fin de que la tome en eUbnta el 8e~ 
ñor Ministro. 

Dije hace un mornento que las primas 
que S8(JQgan en Iquique por seguros 
contra inoendio, i que varían, como eu 
todas partes, segUiJ las condiciones í cIa-: 

El señor BALMACEDA.-Por mí 
parte: anept.aria la fonua que propone el 
Sf.!Oor Miuistrn para mi indicacion, con 
tal que se elltien la qnp lo" ciento cin~ 
cuelita mil i)ec;l):'\ :jOll para la Municipali, 
de Iquique, una vez que haya sentencia 
'ultj';!al, porque pueden venir muchas 
~entenciaH judicialüs i gastarse el ítem sin 
que se dé ni un solo centavo a la Muni
cipalidad de Iquique. 

El sei'tor E8COBAR (Presidente ).
Re me advierte que no hai número en la 
Sala. 

Se levanta la sesion. 

Se levardó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS\ 

Redactor. 


